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P A R T E  
O F I C I A L .

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN
Estadística

Excrno. Sr . Para cumplir y llevar á ejecución la 
ley de 5 de Junio de 1859 y el art. 24 del Real de
creto de 20 de Agosto del mismo, en lo que se re
fieren á los trabajos forestales que ha de plantear la 
Comisión de Estadística general del Reino, S. M. la 
Reina ha tenido a bien resolver que en la próxima 
campaña se observe el orden siguiento:

Artículo 1.° Una brigada, compuesta de un Inge
niero y dos delineantes, reducirá y coordinará-, con 
arreglo á un plan general, los planos y croquis levan
tados por el Cuerpo de Ingenieros de Montes, á fin de 
formar con ellos el avance del mapa forestal de la 
Península é Islas adyacentes.

Art. 2 .° Si del examen de los trabajos practica
dos hasta el dia resultase la necesidad de recorrer 
alguna parte del; territorio, la Comisión señalará lo que 
hubiera de estudiarse en el próximo verano.

Art. 3.° Por el Ministerio de Fomentó se dispon
drá que se faciliten Ji Ja Comisionólos antecedentes 
necesarios para el objeto: * ? í  ̂ ^

Art. 4.° Otra brigada, coí^uefetn:dé doŝ  seccio
nes ai mando del Ingeniero más antiguo  ̂ el cual di
rigirá además la primera sección, levantará, por vía 
de ensayó, y/ para plantear debidamente en su dia 
el servicio de que habla él art. 24 del Real decreto 
de 20 de ¡Agóstoy el plano parcelario de una suerte 
de la provincia de Segóvfa, eligiéndose un caso que 
se encuentre próximo á la de Madrid, y en que se 
reúnan diferencias de especié y de béheficio. ;̂" J;

Art. 5.°/.,A .
liares, doár porta+mte&&péfkpeones: ?.ork> v::

Art. 6.° ló^Jéfés ^rtes quin
cenales á la/ pieMáencia^^^^ comiéionj défcj estado: 
en que se hallen los trabajo^■ ttóbie&éte p̂ ©éé|t̂ rr éh; 
el mes de Marzo dePañó 
lado de la campana.

Art. 7.° La Comisión de Estadística general̂  tjpf" 
Reino dictará las instrucciones necesarias 
tar lo dispuesta por S. M. v i oí b

De Real órden lo digo á V. El párá conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1860.

ODQNIfELL
Sr. Vicepresidente de la Comision de &tadística gene

ral del Reino,

MINISTERIO DE LA  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R
PARTE TELEGRÁFICO. . . / /

Vigo 29 de Mayo de 1860.—El Administrador dé 
Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

«A las nueve de la mañana de hoy ha fondeado 
en este puerto el vapor correo Ter, procedente de la 
Habana : la correspondencia va al lazareto á ser ven
tilada y fumigada»))

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquíá espáñbla-RmítA de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes Vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he yénido en. decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en él Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes , de la una 
D. Juan de la Cruz Gayoso á nombre de D. Vicente 
Ors, demandante, y de la otra la Administración ge
neral, demandada, representada por mi Fiscal, sobre 
pago de una pensión*

Visto:
Vista la Real órden de 3 de Abril de 1835, por 

la que se concedió á D. Vicente Ors la pensión anual 
de 200 ducados sobre los fondos de la provincia de 
Málaga , segpn lo prevenido en el art. 8.° de la Real 
órden de 11 de Julio anterior, por habér pasado á.Já& 
villas, de Benidum y Polop á asistir á los cOlérigoŝ  
correspondiendo á la invitación que le hicieVóhr. Já̂  
Autoridades, habiendo sufrido con este motivo aque» 
lia enfermedad: i v i

Vista la instancia que el interesado biza eh 3/de 
Octubre de 1855, en la que manifiesta que se lé ha  ̂
bia suspendido el pago, y pidió que se le álzase la 
suspensión:

Visto el informe de la Junta de Clases pasivas, en 
el que se expresa, que siendo esta pensión de las du
dosas, tenia que suspenderse el pago con arreglo al 
art. 15 de la ley de Presupuestos de 1855 v á la dis
posición 2.a de la Real órden de 5 de Agosto def 
mismo año: ;L

Vista la Real órden de 25 de Diciembre de 4856;,; 
en quê  s e  desestimó la solicitud de D. Vicente OrÁ y 
se aeperdo de la Junta: . v

viitáu la demanda entablada por D. Juan de te 
Cru£Gayo&ar ̂áfnombfexde^rs, en la Tpra pretende 
quede sin efecto la citada. Real ¿rdop: ,.r _

Visto el e s c r i # e o f t f ó r m l n d o s e  con 
la solicitud, del recurrente,, sin. periuicia desconside
rar que las relaciones y acuerao&^.J&s oflcinasvde 
Hacienda, contra que se reclama  ̂estón ajustadas á 
las disposiciones vigentes acerca del particular 

yisto_ el jirt^i^

de 1834, que ptrecio recompensar los servicios de los 
profesores de medicina que pasaran á asistir á los co
léricos de puntos sanos* á otros epi demiados por i n- 1 
vitáeion de los Gobernadores civiles, y fueran ataca
dos por la onfeTmedad  ̂cón una pensión de 206 á 400 
ducados: " • r ',v'

Vistas;fas dispó ĉíories 2.a y 3.a del art. 1.° dé la 
ley de j  2 de’M a ^ ^ ^ 37: J

Vistas la ley ae'Presupuestos de 25 dé Julio de 
1855 y la Real órden circular de 5 de Agosto del mis
mo año: ; h;

Considerando que D# Vícente Ors cu mplió co a las 
condiciones exigidas en la Real orden de 11 de Julio 
de 1834 para obtener la pensión de 200 ducados, 
que le fué declarada por Real órden de 3 de Abril 
de 1835: y  ■, v

Considerando que al pasar Ors por invitación de 
la Autoridad desde la ciudad de Málaga, donde re
sidía, á las villas de Benidum y Polop para asistir á- 
los coléricos, siendo el mismo atacado por la epide
mia, prestó un servicio personal de conocida impor
tancia y utilidad:

Considerando, por lo tanto, que la pensión que lé 
fué declarada no ha tenido el carácter de dudosa, 
sino que está comprendida en la disposición 3.a del 
artículo 1.° de la ley de 11 de Mayo de 1837;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonará, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco íames Hevia, D. José Ca- 
veda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Ola- 
neta, D. Antonio Escudero , D. Manuel Cantero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro 
Gpmez de la Serna, el Conde de Torre-Mar in , Don 
Manuel de Guillamos v D. Manuel Moreno López, : 

Vengo en dejar sin efecto ía Real órden de 25 dé* 
Diciembre de 1856; en declarar subsistente la pen
sión de 200 ducados anuales concedida, á R. Vicente 
Ors por Real órden de 3 de Abril de 1835, y en man
dar que continúe su pago, abonándosete laémesadas 
vencidas y no satisfechas desde qué sé acordó la sus
pensión.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayó de mil ocho
cientos sesenta. —Está rubricado de ía Real raano_'.=== 
El Ministro de la Gobernación,,.Tasé de Posada íIor- 
rera.»

PubJicacion.^Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga «orno resolución 
final en ja instancia y autos á que se peñere; qpe se 
una á los mismos; se notifique en focrha á las partes, 
y! seqnserte en la G a c e t a ,  de qué .Certifico.
; í Madrid 24 de Mayo de 1860,¿=sJuan Sunvé. -

Dirección general de Rentas estancadas.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE ABRIL DE 1860.

Estado demostrativo de lo recaudado por dicho concepto en 
el expresado mes.

' TO TA L 

Rs. Cénts.
ÁLAVA, • 1 11 ' / ■■

Boletín oficial.  .......... . •. V é
l ALBACETE. - J ■;

Boletín;OftciaL. . . . . ,  64 K
■ ‘ ■ alicante. ’ ; ■'

EHComerció. .̂. . . . .  . Í8Ó r lH;.. ^úh;^
Boletin oficial.   .......................  1 Ô íGÓjr ,s
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El P/̂ y>ê rid41/ las Tamihasf. ... 2.563¿
ípl Boíg/Jp |qfioiá|t<le la&Ghardî ui- 7
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663.60
Z A M O R A .

B o l e t í n  o f i c i a l . . . . : . . .  -7 . . . y ;  165 y
M .  A v i s a d o r  m u n i c i j i a l . . .7 .7 y  L ; 37,57 
E l  A n u n c i a d o r  z a m o r a n o .  .7 : . ^ 7 . ^ 7 ' " 30  ̂ •• ^

- . : íarago/a; .7 :7y y 7 -.¿y  ....yv V: y ;
' D i a r i o  d e  Z a r a g o z a . ; , . . Ó  ? * .7 .  \ •> 36 ,̂40 * -
E l  S a l d u b e u s e . :  >777;r . >:¥>■;  7̂  -7  164,32 f ' • ' i i k :
É l  C e n t i n e l a  d e l ó é B é c r e t á r i ó A h h v  -  - ;;92;7 2 > 7

h - ,  ^ ’ 625,44
• • . ■_DÁLÉAJRÉ.?'.í'. 1 ■ ■ 7

E l  M a l l o r q u í n , . . . . ; . . , . . . . .  . . 180 7 : y
E l  I s l e ñ o    45 /y ,
B o l e t í n  o f i c i a l . . . .  v     ................  I p - ^ í . 7 -  ,
E l  C o r r e o  d e  M a l l o r c a . . . . , . . . . . .  15 , t : ; ( .4 ,v -

~ — ^ ^ 7 . : 255
T o t a l . . . * ¿14460-9-9 , 

P A R A  L A S  A N T I L L A S .  „  A
B A R C E L O N A .   ̂  ̂ ' [ * -  * * *

L a  C o r o n a . . .  u s u p M ^ L V ' ' ' l '1 '•
D i a r i o  d e  A v i ^ . y ^ q f i ^ s ^  v , v - 76,8Q .  w

'  r  .4 7 ' 3l i \**r. 1 ,"1 $ 30,40
c p̂“ t u  . .  - 1. ; .  1 . »

E l  C o m e r c i o l j . . . . . .  : . . .  . .  449,99, a g  * .  n
L á  P á i m a í .í. ' . . l l  . » .  . ,  r . . . . . ’ , .  % y 2óyt"2 ‘ i . i ' f l 5 *
E l i  C o n s t i t u c i o n a l   : ,  i   ’ 1 23,33 . g c ,  : ,
. j >!•?, -M !» . ■ ' 4198̂ 44
;  t J-. - ’ 7 G U I P U Z C O A .  » - * .  í .
L á  E l e g á ú é i a k A  }  ’ ^  28, 8lQ /

 ̂ a M A D R I D .  . \

L á  L e a t u ' r á  . p a r a ,  t o d o s ,7 » L g  . . . .  í . ,  . 672 7 ‘
É l f  M u n d o  m i l i t a r . / . ! ;7 . .  . .  592
L a  G a c e f a .  m i l i t a r , 432 
E l ? C r é d i t o . . . / ' . V ; .  320 ^
L á  A i á Ó r i c a . . . . . . . . . . . . . . .  ,7 ' . 30i
E Í D i a : ..................................   256
La$ I b e r i a . .7 Ó .7 .6. , . . .  ;  192 
E l  M e m o r i a l  d e  Í G f a p t e r í a 7 ; .  7.7 , .  . . 7 185,60 " . y  v;  ;
L á  E p o c a , . . . .  .  , .  v . , v . , .  .7 . 30 . '  ’
L á  D i s c u s i ó n . . >7 7 7 . . ,  ,  t\ 7 . . .  '80
E f  C l a m o r  P ú b l i c ó  ........................... ;  80

J E E D i a r i o  E s p a ñ o L  . . . . . . 6 4  .
I 4  R é v i é t á  dé- C a m í i í c i s  d é i h í é r r G :  7 48 7 : ‘
L a  G a c e t a ^ . .; 7.7 ,y j7 , .  77: . , 77. . . . . .  ' • 48 .
E l  H o r i z o n t e . .  . . . . . . .  . 77. .  . .7 . 7. .  32
E l  S i g l o  m é d i c o  ................32
L á  R e v i s t a  d é  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a /  32
E l  M o n t e - p i o  u n i v e r s a l .    ...............  25,60
L a  E s p a ñ a  m é d i c a .    . 25,60
L a  P r e n s a  d e  p r o v i n c i a s . . . . . . . . .  22,40

La Gaceta de caminos de h i e r r o , 22,40
El Occidente........................ .. 16
El Pensamiento español.................. 16
El Correo autógrafo   9,60
El Eco de la Ganadería   - 3,20

 --------— — 3.590,40
PONTEVEDRA

El M i ñ o , . . . .    •• 9<60
SANTANDER.

La Abeja montañesa. . . . . . . . . . . .  $40

VALLADOLID.

El Norte de Castilla.
VIZCAYA.

ElIrurac-bat . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •. *9$

T o ta l., . .  , \ * 4.515,24
. . h u x — w  1 w i''»»  n

PARA FILIPINAS.
BARCELONA.

El Diario de Avisos y  N o t i c i a s y ». 19,20
La Corona *. ,7 . . . . .  7 , . . . . . . .  < ? . 4

— 23, 20
CÁDIZ.

El Com ercio.  ....................................................... > 25,12
 ____   48,52

MADRID.

La Regeneración. . . . . . . . . . . . ------ 320
La América ..............  230,40
La Gaceta m ilita r.  ......... .. ............ 224
El Porvenir de las familias.. . . . . .  140,80
La Gaceta. .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128
La E poca,.. ; . .   -------   83,20
Las Novedades.. . .  ¿ . . . . » .  . . . . .  76,80
El Horizonte. / , : . . » . . . . . . . . , . . . .  44,80
El Boletín de la AdufinipVtracíon 

; inilitarv ^ > 7 - . 3 2  
Él O ccidente.. . . . .  . v . ; . . . . . . . .  19,20
Eji Siglo ’ m é d i c o . v ; « . .  . . . 6,40
La Revista de Caminos de hjerrQc: 6,40

   1,312
: s ; - SEVILLA- .

La Andalucías.. . . ,  =; . ¡,, ; 7 . , » ,  > . , f 76,80
" *■ ’ ■ VIZCAYA,

El IruraC'baL » . , . . . / ,  14,40

T ota l.. ¿ . . , , ,  1.461,52

HBiiÓfWBW OSNSRMn
Para Para las Para 

ía PemnsuJa, Antillas. Filipinas.

te* Cs. Hs. Cs. Rs. Cs,

   30 .»  »•:
A l b a c e t e . , 6 i  » »
Alicante. . . . . . . . . . . . .  369 » »
A lm e r ía . . . . . ..................  75 >, . *
A vila .. . . . . . . . .  . . . . . . .  60 »
B a d a j o z . . . . . . » , . . . . . ,  221 » B
Barcelona,. . . , .  . . . . . .  4,273,36 230,40 ; 23,20
Burgos. .» . . . . . . .  840 » »
Caceres.. .  . . . . . . . . . . .  150 »  w
C á d iz . . .. .  ---------   1.056,33 198,44 26,12
Castellón ............ v t
C iudad-R eal  \%Q » »
Córdoba .......................  464,60. » »
C o r u ñ a . . . . . . . . . . . . . .  1.142,80 » »
Cuenca. . . . . . . . . . . . . .  -  182,46 » »
G e r o n a . . . . . . . . . . . . . . . .  462,60M » ,,
.Granada.-.'..'..-..........-540 -  »  ■ u
G ua d a la ja ra .... . . . . . .  420» f ¡ » #
Guipúzcoa.. . ----------- --- 283,92 -  28,60 »
Huelva  » „ . #
H uesca.. .........................  300 » - - »- -
Jaén    30 ' ' » -»
L éon .,.-;............................ 4.480,48 ' » »
Lérida...v.......................... 384,40 » »
Logroño --------------------  63,20 » »

■Lugo-...............................  488,40 » - - »
Madrid . . . 91.444,44 . 3.690,40 4.342
Málaga. . . . . . . . . . . . . . .  246,60 » »
Murcia  .............  94,50 » . -
N a v a r r a . . . . . . . . . . . . .  288 » »
C íen se 480 ■ »  " ' »
(J v ie d o ...   640 » ¿
PálfeUCÍa... . . . . . . . . . . . .  109,80 " »
Pbntevedra......................  157,80' 9,60 »
Sálam anca... . . ' ...........  90 ; • v -
Santander............... .. 528 2 4 0 ''— ■ í v ’
Ségovia. . . . . . . . . . . . . .  30- . ■
Spv.illa..................................' 3.335,85 = - '  i  ' ?  7 ¿8 0
Soria     ........... .... 288 ■ » .. ¿ ■'* •
T a r r a g o n a .. . . .   424,20 » : ' .
T e r u e l ; . . . . . , , . , .........  187,50: » ' -1 v« r
T o l e d o . . . . . . . . . . . ------ 226 »
V a l e n c i a ; / . ; . . . , .   1.006 » »=?'
Valladolid.:. . . . y . . . . . .  1.030,60 28,60 : »■ '•
Vizcaya', ;-VT.’ .!l i .,¿A ¡7i! - 663,60 492 44'40
Z a m o r a . . . 232, 57 >,
Zaragóza /T /’ j^ ; . ; . : ? ': ; .1" - ; 626,44 » „
Baleares. ’,'v ' r  256 ■ g „  .

Total .geheral. . . . . .  144.660,99 4.648,24 4.451,52

Madrid 29 <Jó Mayo de 1860,=P . O., M. Ciudad.

Gobierno de la provincia de Madrid.
v  E o  c u n i p l i u v i e n t o  d e  l a  . l e y  d e  S o c i e d a d e s  m e r c a n t i l e s  d e  28 d e  E n e r o  d e  1848,  se  p u b l i c a  e t  s i g u i e n t e  b a l a n c e  d e  l a
s o c ie d a d  e s p a ñ o la  m e r c a n m  e i n d u s t r i a l ,  d e s p u é s  d e  c o m p r o b a d o  e s c r u p u l o s a m e n t e  c o n  l o s  l i b r o s  d e  l a  C o m p R & i a  V  
le h a b e r  r e c i b i d o  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a  j u n t a  g e n e r a l  d e  a c c i o n i s t a s #  -  ̂ -

7' . ; .  - ; J 7 .. v / — 7 ' B A L A N C E  E N  31 D E  D I C I E M B R E  D E  1859; y "

■_ 7 ' : -7 ' : -ALv:. - activo.» •; , • • - h ;  : :  . .•
- E x i s t e n c i a  e n  m e t á l i c o .  _. . .

E n  la c a j a  d e  l a s o c i e d a d . . v .  y .   ...................................................................     . . . . . . .  : S . A 4 6. 313, ^
e l B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  c u e n t a  c o r r i e n t e ,   ....................* .........................   : 7 • • . . . . ;  1Í . 478«352,31 :

T i . ;  .  ' , , ,  r , 14^ 4,665,^9
I d e m  e n  v a l o r e s  a c o b r a r  y  a n e g o c i a r  e n  c a r t e r a .  * ’  -

E f e c t o s  s o b r e  l a  p l a z a . . . . . . . . .  N    ------- ................................................................ ... . y . . y . .  12. 430.6591,36
L e t r a s  s o b r e  e l  e x t r a n j e r o .     ....................................................................             . ; v ; , r  y  78.480,39
I d e m  s o b r e  p r o v i n c i a s , , 7. . v ;  I ?r .  : 7. 573,94 7

I d e m  e n  e f e c t o s  p ú b l i c o s .  7../ •; 1 $ .616.706,68
625 a c c i o n e s  d e l  E s t a d o  p r o c e d e n t e s  d e  la s u b v e n o i o r w d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A l a r  ,
- :7 á  S a n t a n d e r  d e  á  2.000 r s .  c a d a  u n a  c o n  i n t e r é s  a n u a l  d e  ¿ p o r  100

) '  y  1 d e  a m o r t i z a c i ó n :  s u  c o s t e . . .  . . . . .  . .  . . . .  y ; , ; , , , ,  4 . , , . , .  942500
3.800 i d ,  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I  d e  á 1.000 r s .  c a d a u n a  c o n  i n t e r é s  a n u a l  d é  8

- t  p o n  J f i O ' y  a m o r t i z a c i ó n :  s u  c o s t e / . 7; . .7 y 7. ,7777. .  3. 938.700
^ \.v :• - t ' 4 88í  20

Idem en acciones y  óbligaciónes dé sociedades de leírO 'Cá¡rriles.7 ' r; ' '" 'r *9 -- * ■ -
-$39 a c c i ó í í é s ;  d e l  f é m ^ é a r r í l  d e  A l a r  á' S a t i t a ñ d é r  d e  á  2.-0R 0 T S ó C ü d a  u n a  ^  7

:  • é o n - e L r d'é9e m b ó l s ó '  d e  90 p o r  100, '  i n t é r é s y á r i ú a b B  b o r T O o V a m o r t i z a * -  ; ; : r
~y:^<4 C im v m  cbstePy, ;777 . . .  7. ; 7 . , . .  / .  .7 ... y . . , ................................ 430.678 ;

3.0$ ? '  c b n ^ ^ e r t b M ' d e s e m b o l s o ;  su ^ ^é ost e.7 . 7;  , > 7Ú , ; . ; r, d ’ K í i 4,591000
.̂6 f'0'*: o W ¡ J í b l ^ a ' r i j a s  d e l '  m i s m o  - f e r r ó - c a r r i l  d e  á 1700:0í f ¿ - c é d a * . ' t i n á  * "

/ c o n  i n t e r e s e s ' d e '6 p o r  100 y  a m o r t i z a e i o n  éii  46 a ñ o s  co r i  p r i m a  d e  37 
y ' u n  C u a H o : p Ó F l O O :  su c o s t e . . . . .  7, . .  . , .  ¿ . . y .  , , . . , , . ,  y y f y y y y  y / , » . .  19. 675.000

$97 i d .  r e e m b o l s a b l e s  á la p a r  e n  28 d e  M a r z o  d e  1860: s u  v a l o r  , 7. 7. .  $ .970.000
30.566 a c c i o n e s  d e  l a  c o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á Z a r a g o z a  y  á 

A l i o a n f e  d e  á 1,900 r s .  c a d a  u n a  c o n  el  d e s e m b o l s o  d e  80 p o r  100, s u  i n 
t e r é s  a n u a l  6 p o r  100 y  a m o r t i z a c i ó n  : s u  c o s t e ,  ........................  - ... ..................  46. 119.9$6, 3l

73,717,604. 81



Corresponsales deu d o res ........................................................................ ............. ............... ..................
C onstrucción del fe rro -ca rril de Madrid á Z aragoza ....................... ......................................
Varias cu en tas deu d o ras . . . . .  .................. ..

■ • • • .............. Í.387.S!>6,8S 
17.723.470,15 

i 1Q4 60
Segundo dividendo pasivo correspondiente á 209 acciones do la sociedad
Coste de la casa núm , 3 de la calle d J  Baño en esto c o r te ,.................. ...............................
Gastos a m o rliz ; bles en cinco a ñ o s . . . . . . . . . . .  *
M uebles y afectos . . . . . . . .  < « » > * • • ♦ ,•* • « ..♦ . . . . . ....................... ....

• ......... • • • • •

1 1 3 t,Uu
99J75  

1.391 911,27 
80.367,68 
46.301,87

R s ... 129.371.592,67

PASIVO.

Capital 75 por 100 del valor de las 64.000 acciones em itidas _________________ _
Depósitos en garantía  y fianzas de em pleados ................ .....................
Cuentas corrientes de pagos á la vista, . . ....................... .................................. ....................  i
Idem id. id. á ocho dias v is ta ....................... ...................................................... .....................

Talones á pagar en c ircu lac ió n ...................................................................................................' ..........

18.164507,67
613.097,06

91.200.000
340.347,66

18.777.604,73
6.650
/. 'TK I 0o

C uenta co rrien te  á in íe rés recíproco con la com pañía de ios ferro carriles de Madrid á Zaragoza
y á A lican te ............................................................... . . ... e . ..............................................................................

V arias cuen tas acreedoras. ...................................... .. . .  .....................................................................................
Dividendos atrasados (im porte  de cupones no p re sen tad o s)...................... ...... 102.248,50
Idem  de Enero 1860 ( im porte total del m i s m o . r . .............. .. . 2.736.000

4, /o i ,«y

10.099.740,46
589.987,84

Fondo de re se rv a ....... ................... • • * .............. • •«• . . . .
G anancias y p e rd id as....................... ............................. .... . -ú • \ • .*¿v . . . . .

2.838.248,50 
1.502.523,48 
4.0 M;738,11

• ’ 1 : ■ j  v i  19.371.592,67

S. E. ú 0 .= E I  Tenedor de h b ro s , Angel Henf’y .» « V Í$ .0̂ ¿ < ) rJ q  .ipgiedad española 
individuo de Ja comisión e jecu tiva , el D irector, J u a i j c í t P a y o .  

Madrid 29 de Mayo de 18 6 0 .= E l M arqués de b  V e p  ÁJOEfjjp,: 7

!B9rc|íiMl é in d u s tr ia l, gqino

ANUNCIOS OFIC ÍA L E S.

O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  M i n i s t e r i o  
d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a .

Los indiv iduos del c le ro  que  se expresan á c o n tin u a 
ción pueden p resen tarse  por sí ó por persona au torizada 
Com petentemente á.-prestar la conform idad en las l iq u i
daciones que de sus  haberes atrasados hasta fin de 1851 
J*a practicado esta Ordenación g e n e ra l, y  se hallan dete
nidas por falta de aquel requ isito  ; e n  inteligencia que  de 
no hacerlo en térm ino de 30 d ia s , se ten d rá  por prestada 
digilS conform idad. _

Diócesis de Huesca.
D. M ariano A bellanas. *
D. Ramón Alam an.
D. Lorenzo Bailarín.
D. Justo Bu isa ñ.
D. Ju a n  Bergua.
D. Domingo Casas.
D. Lorenzo Carcabilla.
D. Ram ón'Corbinos.
D. Rafael Gil.
D. Ramón Gilaberte.
D. José Gros.
D. Mariano Jordán.
D. Pedro Juan in .
D. Mariano La to rre.
D. Agustín Lázaro.
D. Ildefonso La peña.
D. Francisco M iranda.
D. Demetrio M artínez.
D. Martin Mur.
D. Martin Marco.
Ü. Francisco Martínez.
D. Pablo Marias.
D. Andrés Nogués.
D. Benito Pireces.
D. Bartolomé Ramo. y - :
D. Lorenzo Ramo. ^
D. Manuel Sesé.
D. Antonio Si pan. /
D. Clemente Sesé. ¿ :’.r¿ 3 : 7^^ •: .. v
D. José Teresa. - • - ■ ^  .
D. Domingo T orrero; ■  ̂ . '
D. Antonio Tier. ; ' ^ :  : ■
D. Pedro Viñuales. ó 7; ¿í? f5 ;;
D. Andrés Uilod.
D. José Zueras. '

Madrid Mayo 29 de 1860. \ ' j  / * / / /

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

El dia 30 del actual á las doce dé su  m añana ten d rá  
efecto en la misma Dirección una negociación de le tras 
á cargo de los Adiiu«:istradores‘d e -la ^ fe ítá  , cuyo  acto se 
verilea rá  por-medio' de pliegos c e r ra d o s , con sujeción á 
las bases que estarán  ele manifiesto eá' la ^TéfieHúría de  
libros de la citada oficina general. /  ! v

Los sujetos que qu ieran  in teresarse  e n ¡ lá  .ex7pM sáda 
.^é&QPlacion pueden tomar los ap u n te s  q u e lé Ú  sean pro-j 
pisos de la nota que para  el indicado. < á b j e t o d Ú ¥ r á 
también á disposición de 1 >s mismos eu : ía -pronía■-'fené - 

- duriV, . - r  /  ¿ / q y /  . m ,::; ;
Madrid S7 de 3íayo dé Í 86^ ;- ^ a ^ v ñ á s ¿ -  ;

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l Canal 
-  í'" d e  I s a b e l  I I .

El dia 20 de l próxim o mes de Ju n io ; á las  d o s d e  su  
tarde, sé su b asta rá  en pliegos c e rra d o s , eú e i l o e á t e n  
g»e el Consejo celebra su ¿  s e s io n e s c a l  le de A tocha , fí ú- 
hwaro 2$ , euartó  segundo , an te  uña comisión d e fm ism o  
Consejo, y con asistencia del D irector facultativo dekC a- 
n a ly  del Ingeniera eíicargado dé la d istribución in terio r, 
la construcción de las a lcantarillas de la cuenca d é  la c a 
lle de las Infanla&j bájoyel pliego de conJic io n es, planos 
y  presupuestó que h¿\n^idovaprobados por Real ó rden  dé 
7 del actual y sé-hállár& m ^e hianífiestoeA  las odcifias dé 
di^ho Consejó, éstab lecídas en el referido  local; para 
cuantaé personas gusten  exam inarlos, todos los dias n o  
feriados qu« m edian basta él dé la fe iib a s ta d e sd e  las 
ouee ía  m añana ATas-tres- dé la ta rd e ; observándose 
para el rem ate las prevenciones sigu ien tes: '

*•* Se dará princip io  ;á la hora  señalada p o r fe l e e r ! 
tu ra  dé este apunció y pliego de condiciones á que s e  há 
de  su je ta r • éLcón^fátisía , ñy. - term inada qúe s e a : podrán  
loó concurren tes m aniíestar las dudas que sé lés¿óft?ez¿- 
c a n ó  pedir las explicaeíonés qu e  ju zg u e n  necesarias. : ] ¿ 

$. Acto gojijinuo , y  por espacio de m edia hora se 
podrán e n tre g a ra ! Sr,'J>résideute los pliegos cerrados éoú ! 
proposiciones; en la in te ligencia  q u e , trascu rrid o  ¿ste  
plazo por aviso de dicho Séñor, no se ad m itirán  nuevos 
pliegos ni se suspenderá da subasta  bajo n in g ú n  p re

3.a El Presidente abrirá  los pliegos p resen tados, iodos .
laidos en alta voz por el S ecretario , áest- 

eepándose en el acto los que no vayan  acom pañados de 
ló jearta  de pa^o de que habla la p revención  sigu ien te , 
todos los que n o 'se  ájusíen  al m odelo inserto  á e o n ti-  

de e^te anuncio^ y todos los qu e  excedan dél 
j  i r s* ^ cents, en  que han sido p re su 

puestadas las u b ra s  que se subastan .
,^ as Pr(>posiciones deberán  ir  acom pañadas de una 

carta  demago en  que acrediten sus au to res haber e n tre 
gado en la'Caja general de Depósitos la cantidad deiO.OQO 
reales: vn. en i^etalico, en acciones de las em itidas por el 
jJMpislerio de Fom ento é en  títulos del 3 por 100 al p re 
cio de su  cotización en la Bolsa.

JL Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarara por el Sr. P residente la que resu lte  se r  m ás 
yenla;osa, .devolviéndose ]a fianza de los dem ás licitado- 

y extendiéndose acta form al autorizada por el Secre- 
tarió.

6/  Si hubiese  dos ó más proposiciones iguales, se a b r i
rá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m in u -  
to s  p e r^  fflénos , pasados los cuales se te rm in ará  cu an 
do lo disponga el P residen te , apercibiéndolo ánt<?s por 
tres veces. ’

7 .‘ Para p rev en ir la duda qu e  podría ofrecerse sobre 
la p referencia re la tiv a  de los lid iad o res  en el caso de 
hallarse dos ó m ás proposiciones iguales an tes de ab rirse  
los pliegos cerrados que  se presen teq , po n d rán  en una 
caja tantas bolaj^ num eradas cuántos Sean los p ro p o n e n -  
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo, de
term inará su lugar respectivo para  el caso de la licita
ción abierta  , en tepd iéñd<>$0 que el q u e  tuv iere  el núm e
ro  m ás bajo será ;gl p ¿ f e r id o ’ín te rin  no se m ejore su  

—------
k ,!¡«  No p en d ré  sin em bargo validez ni efecto el rem ate 
basta  tanto que haya-recaido la aprobación de S. M. en

d i^ n te ^ s e rd u r™ ^ 11613 ^  0t0 l«ainienln de co rre sp o n -

A n , P ? r aco®wte-d'Sl-fionaejo- se an u n c ia  al público 
para su  inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 21 de Mayo de 1860,=EI P resid en te , M arqués 
del Socorro,^=El Secretario , F rancisco M artin y Serrano.

Moddo que se cita.

Vf Clll °  cle *' ‘ ftníera^o del an uncio  p u b li-  
caqp con fecha 21 de Mayo de 1860 y do los requ isitos v 
condiciones que se exigen párá Ta adjudicación en p ú b li
ca subasta de la construcción de las alc^nlarillas de la 

calle do las In fan tas , so comprom*¿le á lo^ 
car^° ĉ icha construcción , su je tándose en un

ojintirioá a exPre f d0S requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e  (en letra) reales vellón. . - U

Gobierno de la provincia de Avila,
de fu  t a r J i í  iJü lio ; ^ óximo y hora de la una á dos 

tarde  se celebrará la subasta  de 16.000 a r r o b a s  de

Lba;tí)dh'"qü#^e ‘érílculá han de p ro d u c ir las leñas proce « 
encinas que se hallan  señaladas con el 

ihar,cb ;rQal en el m o n te  de V aldeoliva, pertenecien te  á 
los propios dé A fenás de San Pedro, y  cu arte les  n ú m . 1.* 
y n ú m .-2.*, denoíniñados Lomo del Puente y las Viguer
ía s , y la poda de las dem ás y  roza de las m atas existen«t 
tes eh  dichos ^itios, cuyo ap rovecham ien to  ha sido con
cedido al A yuntam ien to  de dicho pueblo por Real Ófden 
de 17 de A bril de 1859; ad v irtien ao  que  no se adm itirá  
p o stu ra  q u e  no cu bra  la cantidad de 86 cénts. la a rro b a , 
en la cual ha sido tasada.

La subasta  será doble y  sim ultánea, y se verificará 
en las oficinas del G obierno de provincia an te  el señor 
G obernador ó persona á qu ien  delegue , y en las Salas 
Consistoriales de dicho pueblo an te  el Alcalde del m ismó 
ó qu ien  haga sus veces. El pliego de condiciones estará 
de m anifiesto en ámbos pu n to s con 16 dias de an tic ipa
ción al señalado para la subasta.

Avila 25 de Mayo de 1860.==Becerril. 2714

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o r o n .

D. A ntonio A u ñ ó n  y León , C om endador de la Real y 
d is tingu ida  O rden española de Cárlos III y Alcalde de 
esta villa de Moron.

Hago sab e r, que con autorización del Sr. G obernador 
de la p ro v in c ia , ha  acordado este A yuntam ien to  sacar á 
subasta  la construcción de un  cem enterio ru ra l  bajo el 
tipo de 99.858 rs. en qu e  ha sido presupuesto  n u e v a 
m en te , no adm itiéndose proposición que  exceda de d i
cha cantidad.

El acto ten d rá  efecto á los 30 dias de haberse  in se r 
tado este anuncio  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín Qfi- 
cial de la p rov incia , contándose el tiem po desde la ú lti
ma in se rc ió n , á las doce de la m a ñ a n a , en estas Casas 
C apitu lares y  á presencia de la corporación m unicipal, 
con arreg lo  á las condiciones económ icas y  facultativas 
últim am ente  fo rm adas, que constan  del expediente que 
se halla de m anifiesto para  que puedan en terarse  los li
d iad o re s .

Las proposiciones se ad m itirán  ún icam en te  en plie
gos ce rrad o s , conform e á lo prevenido en  los artículos
4.°, 5.°, 6.° y 7.° de la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852 
y con arreg lo  ai modelo que se ind icará  á con tinuación  
de este ed ic to ; observándose en el orden" de la subasta  
cuanto  se dispone en las dem ás prescripciones de la r e 
ferida in stru cc ió n  y en el Real decreto de 27 de Febrero  
del citado añ o ; adv irtiéndose que las personas que  h a 
yan de tom ar par te en* la subasta han de consignar p re 
v iam ente  en la Depositaría de este Avu nía m iento la can 
tidad de 5.000 rs.

: Prevenciones para el remate. -
1.a P rin c ip ia rá  el acto con la lectura  de este anuncio  

y  la de la c itada instrucción  de 18 de M arzo, cuyas d is 
posiciones se o b se rv arán  estric tam en te , pudiendo los in 
teresados m anifestar las dudas qu e  se les o cu rran  , sobre  
las que se les d a rán  las explicaciones necesarias antes de 
a b rirs e  los pliegos presentados. -

2/  T rascu rrid a  la p rim era  m edia hora  en  que deben  
rec ib irse  los pliegos c e r ra d o s , Aa cual sé designará al 
efecto"por el Sr. P re s id e n te , se d eclara rá  term inado  el 
plazo para la adm isión v  se procederá al retnafe,

3 a E nseginda^se a b r irá n  j o s  pliegos, pub licándose en 
el acto la póstúra  ó proposición qu e  resu lte  se r m ás v e n 
tajosa , q u ed an d o -re ten id a  la g aran tja  p resen tada por el 

jpóívtoi' á  qú ien-se  adjiRliqüc ef rem ate.
- Eif 'el cásó d é  qu e  resu ltasen  dos ó más proposiciones 
\guales, sé p^eoederé én el acto á nueva lic itación , u n i- 
cáuíente én tre  su s a u to re s , p o r térm in o  de media ho ra , 
Ségúu %)Aprevenido po r el art. 2.° del Real decreto  de 27 
de Febrero de 1852." .

7 r  J ('V ' . Modelo ele proposición.
- El que su sc r ib e , Vecino d e  ., calle d e . . . n ú 
m e r o . . s e  obliga á c o n stru ir de su cuen ta  el ce-r 
m eoterid  ru ro l de esta villa que  se proyecta edificar al si
tio de la T rin id ad , con arreglo* á las condiciones econó- 
.mtca’é-y^faCulttitW ás que constan  del exped ien te , a b o -
n ándo  emo pdr éste serv icio  la cantidad d e .........  rs. (por

• létrá")- •" -  í . :
7 . (Fecha y firma.)

Morón de ía Frontera 23 de Mayo de 1860.=«Antonio 
Auñón.===Juan B. Fernandez , Secretario. 2713

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M e a ñ o .

. i D-; Ra.moq R a d io , p rim er T en ien te , de Alcalde del 
rA yuntam iento, de Mea ñ o , funcionando  de Presidente del 
m ismo por ocupación y encargo del que  lo es.

7 Hago público* que hallándose creada en este  d is trito  
con las form alidades debidas una plaza de  Médico ti tu 
la r  para la asistencia  de los enferm os pobres del m ismo, 
con el sueldo de 4.000 rs. a n u a les , la corporación  que 
in te rin am en te  p resido , en sesión o rd in a ria  del d ia  18 d e l. 
c o rrien te , acordó declararla  en  vacan te  por el térm ino  
de un  m es , y qu e  se p u b lique  en el Boletín oficial de la 
p rov incia  y en la Gacda de Madrid con el objeto  de 
que  los a sp iran tes á ella p resen ten  sus so licitudes, debí* 
dam ente d o cu m eo tad as , en la Secretaría  de este A y u n 
tam iento den tro  del expresado té rm in o  , q u e  em pezará  á 
co n tarse  desde el dia en qu e  sea publicado el anuncio  en 
la referida Gaceta, para proceder al n o m b ram ien to  en 
propiedad del q u e  consideren  más digno de desem pe? 
n a rla  con arreglo  al pliego de condiciones que  estará  do 
nianifie-to.

Meaño 22 de Mayo de 186Q. =w Ramón Radio. w P o r  su
m andado , D em etrio  Mendez L is ,S ecreta rio . p \ 0

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 f>E MAYO 
DE 4 860

HORAS.

6 m .. 
9 m . . 

12. . . .  
3 t ..  . 
6 t . . .  
9 n . .

Bar ¿metro , Temiera* 
redolido á 0o tura en 
y miiíme- ¡ grado? 

tros i umar

TtíiHpgr...-
lyra eu gru* 
•los centí

grados.

Oirecciou 
del rienlo.

N. E . . . - 
N. E .. .  
N . E . . . .  
O. S. O.
0 ............
N. N. E.

ESTADO DEL 

CÍELO..

710,78 | 13 /0  
710,81 | |9 ”,0 
710,07 ¡
708,62 ; 24° 6 
707,86 ¡ :22‘,6 
708,09 ¡ 18°,7

16/3
23 /8
2 8 /5
30/7
28/2
23 /4

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em pera tu ra  m á /
x iu ia  del d i a . . .  2 7 /2  

T em p era tu ra  m á-!
xirna al so l.........j 34°,2

T em p era tu ra  m í
nima del d ia . , . 1 1°,4

34/.0 |  

¡2 /8  

14/3

Evaporación en  las 24 h s .. 
Lluvia en Irs 24 h o ras.

10,2 mi lim e iros.
)>

!

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TKLICOR.ÁKICO.

Observación meteorológica i d  dio 28 de Mayo Je < '5 0 .
ai... -LJI ■. ... ■ ----------  . _

llora.
Uaróiaeiro 1 j j 

en miiínje j Taiüf.úf&iQ-1 Dlr̂ co'on- ! 
tro» i  0ay ¡rs su ) Ü i U d o d e )  oí al o.
a1, r;(Yei d i  : í :•< * .;.-.n I í

7 di, !:j m. ; 765,1 ; -20'.6 ; P S Vlirijn^ ntjhe.

OBSEVATORIO IM PERIAL DE PARIS.

líneas teleubáfícas dk Francia.

Estrulo atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Mayo de 1 860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES

^
Bftfiuiie. i Tempera- 
trp'redu-J turaeo 
Aí4o á 0®(grados 
|  al niTelIcentígrft-

Dirección 1 
¿«1 

viejjto.
j

ESTADO 

DEL CIELO.
oei mar. ¡ d08. !

" 1i ■ "
D u n q u e rq u e  . . . . . 76^.6. ‘14 /3 - ¡O.N.Q. C ubierto.
P aris ..................... 764.0. 4 4 /6 . O. ^ . | l p y  nublado.
Bayona................ . . ! 7 6 Ú .Í 186 0 . ;S. Q . . Nú bes.
Lyon................ .. , , 764,®.! 18,°8. Idem.
M adrid ...................... 7 « |,S . 1 9 /4 . ;n - e . , ^espejado.
San F e rn a n d o .. .  . 763,6. 1 4 /6 . E .N . i . Idem.
B ruselas................... 761,6. 1 6 /8 . iS-S?Q. 

Q -  > •
Cubierto.

T u r in ............ ............ 763,1. 2 1 /5 . Despejado.
L isboa....................... 764,7. 2 3 /0 . ;N.N.O. Alguna nube.
R om a........................ 764,9. 1 9 /2 . 0 . . . . Niebla,
F lo re n c ia .. . . . 762,5. 4 8 /5 . !S. E .. . Cubierto.
San P e te r s b u rg o .. 756,4. 5 /3 . ÍS. E .. . Idem.
C onstantino pía. . 759,8. 1 4 /7 . ¡N.E. . Idem.
Stockolino 751,4. 1 0 /4 . s . o . . . Idem.
A rg e l. .......................
C open h ag u e ........... 755,*. 13/2 Alguna n u b e

A l c a l d í a - C o r r e g e m i n e t o  d e  M a d r i d .
De los partas rem itid o s en este dia por la In terven

ción de A r t  i tri.os. m u n ic ip a les , la dél m ercado de g ra 
nos y nota do orefoos de á r líe n lo s  de co n su m o , resulta  
lo s ig u ieu te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY:
1.466 fanegas de trigo.

477 a rrobas de h a rin a  de id.
7.000 libras de pan cocido.

10.365 arrobas de carbón.
82 vacas, que com ponen 34.967 lib ras de peso.

487 carn ero s , que lim en  12.027 lib ras de peso.
286 corderos , que  hacen  6.065 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PQR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 48 á 50 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 64 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra. '
Idem de c o rd e ro , á 17 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 cu arto s 

fibra. ^
Tocino añejo, de 92 á 94 rs. a r ro b a , y de 32 á 34. cu ar

tos libra.
Jam ó n , de 102 á 112 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

libra.
A cere , de 75 á 78 rs. a rro b a  , y de 24 á 26 cu arto s  libra . 
Vmo, de 28 á 38 rs . a rroba  , y de 8 á 12 cu arto s  cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cu artos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a , v de 10 á 16 cu arto s 

fibra.
Ju d ía s , de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuarfQS lib fa . 
A rro z , de 29 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  

fibra.
Lentejas, de 16 á 19 rs , a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s  

libra.
C arbón . de 7 % á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 66 á 68 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cu arto s  

libra.
Patatas, de 6 % á 7 */¿ rs . a r r o b a , v de 2*4 á 3*4 c u a r

tos fibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 17%  á 19 rs. fanega.
A lgarroba , .1 21 rs . id.

Trigo vendido.
80 fanegas á .. 42 rs. 37 faneeas á . .  47 rs.
60......... \  , 43 2 8 . . .  .................  42
36.......... ............  46 3 6 ........................ 42
70........................ 45 % 4 0 . . . . ...............  46
40.......................  45 1 7 . . . . .  . . . . . .  44
28........................ 42 % 3 8 . . . ................. 45
4 6 ; . ................... 45 5 0 .................44
40 ........................  42 % 2 0 . . . . . . . . . . .  42

Trigo v e n d id o ............. 666 fanegas.
Quedan por v e n d e r . 589.

Premn m á x i m o ..............  47.
Idem m ín im o . . . . . . .  42.
idv»m m e d io ,  , . . . ------  44,15.

Lo que se nuncía  a-l público  para su inte ligencia.
Jiadnd 29 de Mayo de ! 

D u q u e  de Sesío
ñ6 0.— E1 A lea Ide-Corregidor,

B O L S A  DE  M A D R ID .

Cotización del ^  de Mayo de 1860 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 p o r 100 consolidado, pu b licad o , 48*!* 10 c.; 
á plazo, 48-05 á fin cor. ó á V ol.; 48-50, 45 y 50 c. á flu 
próxim o ó vol.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , p u b licad o , 3 8 -30 ; á p la
zo , 38-15 á fin cor. ó á  v o l.; 38-30 y 25 fin próx. v o l;  

Deuda am ortizable de p rim era  clase, no publicado,

Idem de segunda id. , id ., 16-20.
Idem del p e rso n a l , id ., 11-30 d.
Acciones de c a r r e te r a s , em isión de 1 * de A brjl de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , i d . , 92 p.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92-75.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1 §§1, de á 2.Q00 ra., i d . ; 96 - 

50 d. • ' ’
ídem  de 31 de Agosto de 1852 , dé á 2.QOO r s .T 93^ 

25 d. .>••} iihsí •
Idem  de 1 J  de  Ju lio  de 1856, de á 2 000 Fsi ;  ídem , 

91 -7o p. : ’ 7 ^ ' ; 7 7 '  ,;-í- • r-
Acciones d e ’ O bras p ú b licas  dé U  dé7Jufió de 1858, 

ídem , 91-50 d.
ídem  Je! Canal de Isabel H , de á 1.000 8 p o r 100

a n u a l, id ., 108-75 p. -
C arpetas prov isionales de ob ligaciones d e ltts íad o  para  

subvenciones de fe rro -c a rr ile s  /e m is ió n  de 1859, ídem,
88  d. : • ■ . - ,  - . - y  y f

Acciones del Banco dé Espa ña , i d . 194. :
ídem  de la C om pañía  del fe rró -^ ap ril de C órdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
Idem id. do Zaragoza á Pam plona , id /; 2.p0G.

c a m b io s . :

Lóndrcs á 90 d ias fecha, 50-50  y 55
París á 8 días v is ta , 5-24 P- ‘ :

Plazas del reino.

.......... ........I
. |

i
Daño,

\
Renet.

¡i - :
i
1 :

Daño. Benef.

A lb ace te ,.. . 
A licante. . . 
A lm ería . . .
A v ila ..........
Badajozv . .  . 
Barcelona. .
B ilbao...........
B urgos.........
C áceres.. .  .
C ádiz .............
Castellón . . 
C iudad-R ea). 
Córdoba . . .  
C o ru ñ a .. . . .
C uenca..........
G erona ..........
G ra n a d a .. . . 
G u a d a la ja ra .
H u e lv a ..........
H uesca . . . . .  
J a é n .............

V 8 p. 

Pfir p.
1/4 p. 

par. 
par. 
par. d. 
par. 
1/8 d.

par. 
5 /8  •

1/2 d. 
par.

3 /8  p,
1/4

. 1/  2 .. .

1/8 p.

1/8

j Lugo. : . . . .
¡ M álaga..........
| M urcia. . . . .
O ren se ..........
O v i e d o . . . .  
P a le n c ia .. . . 
Pam plona . .  
Pon tevedra  . 
S a lam a n ca .. 
San Sebas

tia n ......... ..
S a n ta n d e r . , 
Santiago . , 
Segov ia . . . .
S ev illa_____
S o r ia . ......... .
T arrag o n a . .
T e ru e l..........
Toledo 
V a len c ia .. . 
V alladolid . .

1
1/8 d ,

«p .
pa r p. 
par. 
par. 
3/4 d. 
3 /8  p.

1/2 (J.
par. 
1 /4  P- 
3 /4  p. 
1 /2

3j i 
par d.

1 /2  d. 
4/4

4/8
'/ *

4/4

L eón ...............
L érida............
L ogroño . . . .

V itoria. . . . .  
Zam ora. , . . 
Z aragoza . . .

3 /4  d.

ROLSAS EXTRANJERAS.

París 29 de Mayo de 1860.

Fondas franceses ¡ 3 V0Y 100**.........
‘ i 4 % por 1 0 0 . .. .  . ; .  9$. . ,

Españoles, . . . . .  j 3 Por ^Ú0 in te r io r . 46.
'  •* * * Mdem d iferido   37

Consolidados.,.. . . .
................................ 9 5 1 /4  a 3 /8 .

Ámbéres de V/a?yo.-~ ln (erío r , 16 /— Diferida *35 1/4 

da t e g / l t *"1 íU ¥ a y "' ,n tc rio r • l /S .r - D if e r i -

Francfort 23 de Mayo. — l n i s r i o ( l í  
da , 3C 3/ 8 . ' " i i e n -

f.ófnires 28 de Mayo. — Interior, 48.—  Diferida, 37 1/2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Prado, refrendada del Escribano de número Don 
Gerónimo Montesinos, se ha señalado para cnlebrar junta de in
dividuos del extinguido grem io de sastres de esta corte,el dia 31 
del corriente á las diez de gu en dicho Juzgado, sito en
el piso bajo de la Territorial.

Madrid 25 de Mayo de l860.«?Gerónim o Montesinos.
2723

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de la 
villa y parlido de Avilés por S. M. (Q. D. G.)

Ha^o saber que el Procurador de este Juzgado D. José Gon
zález Bernardo , á nombre del Ilmo. Sr. D. Antonio de Llano Pon
te , residente en Madrid , como apoderado, y. representante de 
D. Angel M artinez, vecino de la parroquia de-R iveras, concejo 
de Soto del Barco, en este partido ju d ic ia l, presentó escrito acom
pañado de varios documentos haciendo.relación de ellos, y  de 
que D. José Martinez, hermano del D, A n gel, falleciera sin "tes
tamento en A carigu a , provincia de la Portuguesa, República de 
Venezuela, según el aviso que el Encargado de negocios de Espa
ña habia dirigido al Ministerio de Estado, inserto en la Gaceta de 
M adrid, núm. | 3  del 4 dq M í ^ |d e  4 p 8 p y  de que pqg-etro parj^  
®0municado per dicho señor v ^ r a c ía d o J j |J a ^ G a c e ^  núm. 4 7$ 
fitel día 25 de ju n io  del ^is^g|; ¡gño, manifestara ( p § f l  D. José 
$fartinez era aatdral de egj^ |¡||j$, y  que ^  fen ier^ rascen d ien - 
tes, descendientes, ni p a r ie q g |e n  ja c it^ jr e p ú ^ fe á : ,  p r o c e j^ ' 
que prévia fijajion de éJÍ.icto|, llamando i  los c r e y e s ^ ,
<?pn derecho á heredarla y  laa. éem á# diligencias i|^R¿uce%les, se  
declarase al D. Angel Martinez único y  universal heredero de su 
hermano el J). José, mandando se le  pusiese en pQsesion de 1̂  
herencia del modo que la ley  dfcpone.

En su vista proveí auto el día 8 de Marzo ultimo, estimando 
se fijasen edictos en esta villa , en la indicada parroquia de Rive
ras, y  q u e.se  insertase en el Boletín oficial d e  la provincia }

‘ faceta de M odríd , lo que así se ha verificado, llamando á los que 
se creyesen  con derecho á heredar le , :para que comparecieren en 
este Tribunal dentro de 30 dias. durante los que se presentaron 
Doña Francisca Fernandez C astrillon, viuda de D. JosÁ Valdés, 
vecina de }a parroquia de Santa, Cruz .c o n c e jo  de L lanera; su 
hija Doña María V a ld és, y  su esposo D. Manuel L oredo, vecinos 
de O v ied o , y  aquella como eesionaria en parte de los demás sus 
hijos Doña T eresa, Doña Rita, Doña Vicenta y  D. Ramón V al
d é s , por quienes prestan caución, expresando qua como hijos del 
D. José V aldés, hermano ele D. Juan Valdés, m uertoen Acarigua 
bajo el nom bre supuesto de. José Martinez, spn sobrinos de este.

Que tam bién se presentó D. Ramón M artínez, vecino de 1§ 
mencionada parroquia de R iveras, como hermano del finado Don 
José M artínez, y  que por anuncio, fecha 19 del corriente , man
dé se fijasen nuevos edictos con igual objetó que los anteriores, y  
que del mismo modo se insertase en los indicados B oletín  o ficial 
y Gaceta de M adrid  por término de 20 dias, que comenzarán á 
correr desde el en que resulte insgritp en dichos periódicos, á fiq 
de que las demás personas que se crean con derecho á la h e ren 
cia , comparezcan en aquel término á deducirlo en  este Juzgado.

A vilés 21 de Mayo Je 4 860.^=]Vlanuel V icente y  Qorso.==Ppr 
mandado del Sr. Juez, Benito Miranda Carreño. 274 5

g n  virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Rozalem , Juez 
.de primera inslancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
acordada ante el Escribano de núm ero D. V icente Castañeda, se 
m anda anunciar la venta en pública subasta de un olivar titulan
do el Gaytan G rande, con 340 o livos, sito en el término del lu
gar de Puebla N u e v a , que linda por Oriente Norte con tierra 
de José Rodríguez del V alle, por Poniente con olivas de D. D ie
go Fernandez, y por Mediodía con camino que dicho pueblo con-, 
duce á la villa de Cebolla, tasado en 21.255 rs. vn . Y otro olivar 
inmediato al anterior, titulado el Gaytan Chico, con 220 olivos, 
que linda por Oriente con otros de D. Diego F er n a n d ez , por 
Mediodía con la barrera de Majadahonda , por Poniente con 
otras olivas de dicho D. D iego, y  por Norte con el referido ca
mino de Cebolla, lasado en 4 4.384 rs. vn., y se señala para el 
doble rem ate que ha de tener lugar én esta corte y en Talavera 
el dia 4 de Junio d e  este año , á las diez de su m añana, en la au-~ 
di.encia de los; respectivos Juzgados ; advirtiéndose que no se ad^ 
milirán proposiciones si no cubren la tasación.

Madrid 1.° de Mayo de 1860.=aíVicente Castañeda. 2720

En virtud do providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem, Juez dé primera instancia del distrito de la A udiencia, en 
¡os autos do nbintesíato de D. Baldomcro Arnedo y  diligencias 
p rom ovidas por D. Nicolás M orales de Setiem  , en concepto de 
marido y conjunta persona de Doña Josefa Arnedo y  Sáinz do 
Alfaro, sobre que á esta se la declare h e re d e ra  del referido su 
difunto tío carnal D. Baldomcro Arnedo . ae cita, llama y  empla
za á cuantos se créan con mejor derecho que la expresada seño
ra Doña Josefa Arnedo, para que en el termino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del número de D. Luis Hernández , á de
ducir el de que se crean asistidos; apercibiéndoles de que en el 
caso de no comparecer en dicho term ino se acordará lo que pro
ceda , y  les parará el perjuicio que haya lugar..

Madrid 24 de Maya de 1860.^*Luis Hernández. $746

0 , Antonio Maríá de Prida, Juez de primera instareis Jel 
distrito de Lavapiés de esta villa y  corte d e  Madrid.

Por el presente se cita y llama á los acreedores á los bienes 
de D. Antonio de Lara, vecino que fué de la villa de Alcobendas, 
y  que falleció en la misma el 19 de Setiem bre de 4855, para que 
en el término de 15 dias comparezcan en este Juzgado y  E scri
banía del Licenciado D. Fermín Gutiérrez y  Gómara, que la tie
ne en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo , donde radica 
el jujeio de testamentaría del finado Lara, á deducir el derecha  
de que se crean asistidos, bajo apercibimiento do que no haciénr 
doló le s  parará él perjuicio que haya lugar, pues así está acor
dado én dichos au tord e  testamentaria.

. M adrid 34 de JVIayo de 1860.=rPrida,=?:Por mandado de S.S ., 
Licenciado Fermín Gutiérrez y  Gómara. 2718

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera .instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada deFinfrascrito  

;Escribano: ‘se  cita p o r  medio del presente á D. Enrique M; Vi^ 
lleoeuye ,;y  en  su defecto á sus h er ed ero s , para que en e l.tér 
mino de 45 dias se personen en dicho Juzgado y  Efcribapía i  
fin de hacerles saber la sentencia de rem ate dictada en autos 
que siguen contra el referido D. Enrique, D. José Percebal y 
Doña Petra Sanz; bajo Apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio, que haya lujgar. ^

MadriJ 4 9 do M ayo de 1860.=*= Juan -Manuel Aguado. 2719

D. Casiano Solís de B arandiarán, Juez de pa? dq egta ciú»  
dad de A vila , y  como tal de prim era instancia de la misma por 
ausepcia del propietario.

Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza á todos los 
acreedores á los bienes de D. Bartolomé Palom ares, vecino de
esta c iu d ad , para que en término de $6 dias contados desd.e el 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , sq pro? 
senteh por sí ó por medio do representación  en forma con Io§ 
títulos justificativos de sus créditos en este Juzgado de primer* 
instancia y por la Escribanía del que refrenda á exponer sus 
derechos, pues así 1o tengo acordado en el copcurso necesario  
formado á los bienes de aquel; apercibidos qqe ó* no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Avila á 24 de Mayo 4 é  4 $$0.*?Casian0 
Solís de Barandiarán — Por mandado de S. S . , Clemente Gon
zález. 2721

El Juez do primera instancia del distrito de Saqta Cruz de 
esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Machado, 
marinero que fué de la fragata Eufemia , para que en el término 
de nueve d ia s , contados desde el siguiente ni de la inserción de 
este último edicto en la Gacefa del G obierno, se presente en esí* 
Juzgado para el evacúe de cierta diligencia manejada en la causa 
que pende en el mismo y presencia de! infrascrito E*eribano ' 
contra Felipe Abredo por hurto.

Cádiz 15 de Mayo de 1860.=*Antonio G odinez.^Licenciado  
Ramón María Pardillo.

D. José Jorga de G o y a , Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Santa Sfarfc 
natural de Santander, soltero, de edad de 17 años ..contra quien 
se sigue causa do oficio en este mi Juzgado por a tr ib u ir le  un 
robo de d in ero , ropas y  efectos á D. José de la Fuente, vecino  
de Abando; y  á Josefa do Sarazola y  Olano , natural-de áan Sei- 
bastión , de estado viuda , do 46 años de edad, complicada en di
cha causa para que dentro del término de nqev^ días á contar 
desde la publicación de este edict o en ¡o i.)aceta 4 e  M q $ r id , | e  
presenten en la cárcel pública de e.de partido- a responder de los 
caraos que les. resifitep en dicha causa : que si así lo hicieren se 
les oirá y hará justicia, advirtiéndoles que es el tercero y último 
término señalado, y apercibiéndolos que de no presentarse cien- 
tro del mismo, se seguirá i ¡ causa en rebeldía , notificándose las 
providencias en lns es!rudos de! Trihue:.!. v parándolo--:'oí mis
mo peí juicio que si se hicieren en sus personas.

 ̂ Dado en Bilbao a üG do Mayo do 1860.^.!osé .Jorge de Goyu.:rx 
P " í m am ado de S S. . Licenciado, Miguel .le Castañizn. 2712

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Sesión del m ártes  20 de Mayo de 4860.

Se ab rió  á las dos y diez m inutos , y  leída el acta de 
ia a n te r io r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. P residen te  del Consejo de Ministros traslada
ba el Real decreto de am nistía  general por c u a l q u i e r ^ ,  
se de delitos políticos com etidos desde la fecha del Ih^al 
decreto de 19 de O ctubre de 1856. n

Igualm ente  lo quedó de una com unicación en qu#?el 
Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  rem itía  de Real ó rden  
certificación del acta del nacim iento  y preseniacicRi de  
S. A. R. la Serm a. Sra. Infanta de Es*paña, y acorad, á 
con tinuación  que  se a rch iv ara . ¡y

Quedólo asim ism o de o tra  com unicacion en que el se
ñor Subsecretario  de Gracia y Justicia  rem itía al Senado 
certificación de la partida de bautism o de S. A. R. la Se
renísim a Sra. In fan ta  Doña María de la Concepción F ran 
cisca de AsíSj acordando igualm ente que se archivara.

Tam bién loquedó  de que los Síes. M arques de Ves- 
^ t l a  , M arqués de Gastañaga, Duque de H 'jar , D. Ramón 
® feíá Fonseca y D. Antonio S a lo rras excusaban su  falta 
q M gistencia  á las sesiones por hallarse enferm os.

: ™ Senado oyó con sentim iento la sigu ien te  liMa d e jo s  
• Senadores que h an  fallecido desde la legislatura 

c|% 1859; ' °
Conde de Velle.—M arqués de Som eruelos.— O. S antia

go Mendez Vigo.~-D. Ramón Gil de la Cuadra.— D. Santos 
San Miguel.—Marqués, de Cam arasa,—D. Juan de Dios 

G #nd#-deQ uinte, , „ . .

Pasaron á la comisión de exám en de calidades \os"ex- 
ped ien tes re la tivos i  \ n  Sres. D. Juán Antonio Iranzo, 
D. Tom ás H eredia, M arqués de San E stéban de Natao- 
y o . D, Salvador Samá y  Marqifés de Java lqu i uto.

El Sesudo quedó en terado  de que el Sr. M arques4̂  
Casteílflorite ingresaba en  la cuarta  secq ion , y  el Dbn 
Federico Victoria de Le.cea en la qu in ta .

Se recib ieron coa agrado y se acordó que pasárifi i  
la biblioteca dos ejem plares del tomo prim ero  dej^a ¡88ra 
titu lada  Juicio critico de la revolución española , e je ^ p ^ es 
q u e  rem itía  su au to r el Sr. Senador D. Luís; .
Gam aleño. ; j :

El Senado acordó que se rep artie ran  á l o s :- 
dores 150 e jem plares de la M emoria leida en íá jtiií t i 'g e 
neral de accionistas del B an co d e  España., remitjdús por 

■ su  D irector él Sr. D. Ram ón 9 j já ¡ l a n .  .
Pasó á la biblioteca un  ejeifljffar de la' Memoria des

criptiva de los códices notables conservados en los archivos 
eclesiásticos de E sp a ñ a , rem itido  por el Sr. Director ge
neral de In strucción  púb ica  D. Eugenio Moreno Lopéz.

Igualm ente  pasaron á la bibloteca seis qjeiftpférés 
la Memoria Anuario de la Universidad de esta cQTte 
pondiente á los cursos de 4 858 á 1859 y  1859 á 1860 ; ejgn- 
p lares que rem itía  el Sr. M arqués de San Gregórid. • ^  

Fué recib ido  con agrado y se acordó que  pasáríR$% 
biblioteca un  e jem plar del p rim er cu ad ern o  de 
num entos arquitectónicos de España, rem itido por D. Aní
bal A lvarez, P re s id en te , y D. Manuel de A ssasV ocali$é- 
cretario  de ía com isión de dichos m onum entos a rquitóc- 
t únicos.

Igualm ente se recib ieron  con agrado, y se acordp que 
p asa ran  á la b ib lio teca, dos ejem plares d e ja  Composición 
lírica  en loor del cuadro re la tivo  á la coronación del 
g ran  poeta Q uintana , rem itidos por su au tor D. Miguel 
A gustín  P ríncipe.

Se acordó re p a r tir  á los Sres. Senadores 460 e jem p la 
re s  de la Memoria anual de la Caja de A horros de esta 
c o r te , correspondien te  á sus operaciones d u ran te  ql añq. 
de 1859 ; ejem plares que rem itía  D. Jerón im o del C am pó/ 
Secretario de la Jun ta  de gob ierno  de dicha Caja.

Igualm ente se acordó re p a rtir  á los Sres. Senadores 
250 ejem plares del folleto tiíulado Descubrimientos impor
tantísimos y  reflexiones filosóficas ' acerca de la numeración 
perfecta y  del sistema de im didas, pesas'y monedas; ejein* 
piares rem itidos por D. Vicente Pujals de la B astida: : -

Acordóse asimism o rep arlir  á los Sr s, Senadores 280 
ejem plares de l Beswnen de la Estadística general eclesiás
tica , los cuales rem itía  el Sr. M inistró dé^ Gracia y >Jus  ̂
ticia.  ̂ l ; :

Publicáronse como leyes, y se acordó q u é  só a&hí-r 
va ran  , las s ig u ie n te s : ’ í:s i ‘

4.a La relativa á los presupuestos generales'del- 
do para el año de 1860. J :>

2.a La que dice relación aí fe rro -c a rr il  de iás mínag 
db B uitrón hasta la línea general de Mérida á Sevilla.

3.a La concern ien te  á igualar los sueldos de los Je fes^  
y Oficiales de Sanidad p n lita r con ios que  d isfru tan  i<?s " 
Jefes y .Oficia lé s d é l  e jército . ' . ■'

4J La q ü e “«e Fe A \á pedencion v enganches para 
el servicio m ilita r. v : j  . . . •
‘ 5.a La que dice relacioi) al fe rro -ca rril de y trq ra  Si 

Moron. '■ ;
6 .a La re fe re n te  á la o rgan izac ión  v a tribuciones del 

Consejo de Estado. 1 : •• 7! ^
El Senado quedó en terado  de que las secciones h ^ ja n  

hóél^ioá^noúíbFam ientós^^siguientes: . ' ’ fj j  -

. . ; Para Presidentes. * ^
Sección 4.W D u q u e  de Veragua; • t  :l  ' ;

■v : W Q . Lorenzo A rra zo la .'
3.a— D.- M anuel S o r i a . , ...j; - j c n l i  ■ 

-M arqués del Duero;
S .^-G onde  de G rá . : : *
f i ^ M a r q u é s  de la Habana. ^  ■
T .^ J I a r q u é s  de Sanfelices. . f

Para Vicepresidentes.
Sección LF—-D. Rám oh de la Rocha,

2.&̂ D .  A ndrés G arcía C a i p b a ^
3.*̂ —D. Facundo Infante. -  < j -^3 «
4.a— D uque dé Alba. ¿ ■
5.a— D uque de San Miguel. " j ,
6.‘— D. Modesto Cortazar. ••
7.â D .  Jq a n  Ald^ima. : n  F ri/

Para Secretarios.
Sección 1.a— D. Pedro Gómez de la Serna.

2 .a— D. Francisco Mata y  Alós.
‘rr-Q. Francisco Luxáii.

| , a—Conde de Velarde. '
Manuel Cantero; ó '

0 .W D . Domingo R úiz.de la Vega.-: :•/ r - -
T .^ M a rq u e s  de Benalúa, .;

. : Para Vic^eQrMqrm- r
Sección 1.a— M arqués do Rioflorido.

2.a—D. A polinar Suárez de D eza .,
3 .a— D. Ju a n  C hinchilla .
4.a— M arqués de Muíhí§,
5.a— D¿ Juan  Castillo.
6.a— Conde de V illafranca de G anan.
7.*— Duque de Sgsto.

Para la comisión de exámen de calidades.
Sección í.*-*-D. Pedro  Goinez de la Serna.

— D. Sebastian  González Kan<jin. , s
3.â D .  Juaft SévilláL  ̂ * v: ; l  .■
4/-^M arq u ó s de Molins.

Lqi§ R pdriguez CamaJ.eae* m u
6.a— D. V entura  de C errajería . ;  j :
7 .W D , C irilo A lv a rez .; • jiv

Para la de A d m in is tra m n  económica, • 
S a c ie n  1.‘-»D . José M ana HueL

2 / ^ D ,  F ranc isco  Mata y A ló$.. ; f
3.‘^ D .  M auricio CávÍQ$ d *• Q n íl.: , .
4.a— Conde de Velarde. ; :
5.a— D. Ignacio Olea. ? ‘
6.a —D. Miguel Chacón y D arán . ; /
7 .a— Conde de Vegam ar,

Para la de contestación al discurqq da M *
SeCSiQR 1.a’—M arqués de M iradores. , ;■ • -a;.,

2.a— D. Miguel Roda. ;
3.'^ D .  Antonio González. V? j

- 4,4t-D .. A lejandro Qlivan.
9.a—M arqués de G uad-el* Jelq. ■ k<<

—-Marqués de la Habana.
7.4— M arqués de Valgornera. •

P afa  ta de pensión á Doña Juana tru fe  y $anche$. 
Sección 1.*— D. Ignacio Vázquez. -

2.a—M arqués de M onreal y de Santiago: . /
3.a— Duque de San Carlos. . /
4.a— D. Vicenlo Pim ental.
5.%-i-Coüde de Grá. r
6 .4-r-D. Ramón Santillan , ; • *;
7.V*MaTqué§ de Cartel la pos, ■. .

El Senado quedó en terado  do cpie la aomis¡ou4&G&8T 
testación al d iscu rso  de la C orona 'háb ia  n o m ^ r¿ ti4 -? f^  
sidente al Sr. M arqués de Mira flores , y Secrétarió j l  se 
ñ o r D. A lejandro Qli van. ^

Pasó á la seocimi segunda una ^omuBfeicíóQ- en  que 
él Sr, D. áliguel Roda participaba q u e  el mal Ósta^o dé 
§u sa lud no le perm itía  ded icarlo  por nhora á tiingun 
trabajo  ui qcupación grave. ' • ^

El Sr. p r e s í D j e n t í }  : S© suspende la áésióh .: Ruejo 
á los S n s .  Senado; se sirvan , re u n irse  en $6gúí°neí» 
p^ra  n o m b rar la comisión qué ha de d a r  dictámfiijFQhre 
el proyecto de ley de ascensos nnlita^eS ) v  quQ,4^ r$¿- 
u n a  adem ás la sección s e g u n d a ./I^ í^ iR fe rA r  ó l  frtcHyjr 
dúo  q d e  ha do reem plazar á • 

E ran Jas dos y .cu aren ta
C ontinuando de^ nuevo la é ÍjírFres cin^

s ■ . *. ' V



0 minutos , st> aio cuenta, y el Senado quedó enterado, 
dé que las secciones habían nprabrado papa la comisión 

cque ha de dar dictámen sobre el proyecto <fe ley de afr? 
censos militares á los señores*
Sección 1/-.-D. José Luciano Campuzano*

8.W D. Andrés García Camba*
3 /—D. Facundo Infante*
4.Vr?Conde de Velarde.

* Marqués de Guad-el-Jelú*
6.V D . Javier de Ezpeteta.
7.‘ie»Marqués de Zornoza. . - .

Igualmente se dió cuenta, y el Senado quedé enteca**
d o , de qu« la secunda sección habia nombrado para la 
comisión de contentación a| discurso de la Corona, en 
reemplazo del Sr, D. Miguel Roda, al Sr. D. Lorenzo t e -  
razóla.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo más asuntos de 
que tratar, se avisará á domicilio para la primera se
sión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTÍNEZ DB LA ROSA

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Mqyo 
de 1860.

Abierta á las d o s, se leyó y fué aprobada el aete de 
la anterior.

Juró y tomó asiento el Sr. Coello y Quesada. r

ÓRDEN DEL DIA.

Sorteo de las Secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones cqn arpegio al 

f i la m e n to .
Interpelaciones.

El Sr* GONZALEZ PE LA V EG A : Anuncio una in
terpelación al Sr. Ministro de Marina para preguntarle 
el actual estado de la de guerra, el desarrollo que el Go
b ierno piensa darle, y lo? medios de que para ello trata 
de echar mano, á fin de levantarla á la altura que le 
corresponde y á que la llama el interés general de nues
tra patria.

81 Sr. p e r i s  Y VALERO: Anuncio una interpela
ción al Gobierno sobre la conducta del Gobernador de 
Valencia ántes, durante y después de la última intento
na carlista.

El Sr. PRESIDEN TE: No hallándose presente el Go
b ierno , ^ p o n d r á  en §u conocimiento los anuncios de 
interpelacBnes que acaban de hacqrge.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. De Pedro.
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el ejér

cito, su caudillo y la marina de guerra han merecido 
bien de la patria en la campaña de Africa.»

31 Sr. p e  PEDRO: Sres. D iputados: muy satisfacto
rio es para los representantes de los pueblos manifestar 
los sentimientos de gratitud y justo aprecio á que se han 
hecho acreedores esos valientes españoles que > atrave
sando las aguas del Estrecho, han ido con tapia honra, 
abnegación y entusiasmo á layar la mancha que el a fri
cano quiso inferir á nuestro pabellón.

Nada más adm irable, nada más digno de alabanza, 
gratitud y recompensa que esa decisión, ese valor, esa 
constancia que hemos admirado en nuestros hravos sol
dados, en nuestros distinguidos Oficiales y en nuestros 
beneméritos Generales, tan hábiles en el Consejo como 
bizarros en el combate.

Loor eterno á ese valiente ejército que con tanto pa
triotismo supo hacerse superior á la intemperie, á las 
penalidades y al fuego enemigo, añadiendo una gloriosa 
página á nuestra historia.

Loor y gloria á su invencible caudillo que con tanto 
acierto supo d irig irle , alcanzando *á cada paso una ven
taja, en cada combate un triunfo, en ca<jg batalla una 
victoria, escribiendo con la campana Africa una pá
gina de oro en nuestra historia.

Digna de gloriosa conmemoración es nuestra naciente 
marina que con tanto valor supo arrostrar los huraca
nes y las tempestades, sirviendo tan pronto de poderoso 
auxiliaj* á  nuestro heróico ejército , como dominaba con 
sus cañones á los fuertes africanos. En su naciente pe
destal se vislumbra su futura grandeza. ¡ Plegue al Cielo 
que los votos unánimes de los pueblos por su desarrollo 
se lleven pronto á cabo para bien y grandeza de nuestra 
p a tr ia !

La historia consignará justas y dignas alabanzas á 
nuestra b o n d a d o s a  R e in a  constitucional que, digna im i
tadora de Isabel I, ofreció, no solo sus tesoros , sino sqs 
joyas y alhajas para tan grande empresa.

Faltaría á uno de mis primeros deberessi no hiciera 
justa conmemoración de todos los pueblos qué unánimes, 
ofrecieron espléndidamente sus tesoros y la sangre de 
sus hijos en beneficio y bien de la patria.

Nosotros, sus legítimos representantes., que hemos 
sentido'lo que ellos sienten, y admirado lo que ellos ad- 
miran,.debemos hacer patentes sus sentimientos <}e gra
titud y aprecio, á que es acreedor nuestro valiente ejérci
to. ¿Quién podrá negar esa verdad'? ¿No Hemos vistq*re
cibir á esos valientes soldados de Africa con palmas y 
laureles por do quiera que han pasada-después:dé tan 
gloriosa campaña? ¡Plegue al Cielo conservar tan grande 
y noble sentimiento en el corazón de todos los españoles 
p§ra que siempre que nuestro pahellomsea ultrajado,^ 
nuestra independencia nacional se vea amenazada, no 
haya más que un sentimiento, una voz: españoles, viva 
España !

Vosotros, Sres. Diputados que.en la pasada legislatu
ra fuisteis los iniciadores de tan bello, y glorioso camino, 
seguidle, y pronto nuestra nación alcanzará la grandeza 
da sus mejores tiempos.

El Sf\ Secretario CARB&LLO- Esta proposición pasa
rá á las secciones para el nombramiento de comisión, 
OOP arreglo al art. 196 del reglamento.

El Sr. RfVERQ GIDRAQÜE: Me parece que: no tra
tándose de urja ley, no hay necesidad de que esta propo
sición pase á las secciones.

El Sr. Secretario CARDADLO El arL 195 del regla
mento di ce así:

Art. <95. «Para las declaraciones honoríficas, como la 
de haber merecido bien de la patria, y la de haber de 
inscribirse algún nombre en las lápidas del salón de se
siones, precederá siempre dictámen de comisión.»

El Sr. PRESIDENTA: Mañana, de$puqs del despacho, 
se reunirán las seccione? para constituirse y para el 
nombramiento de las comisiones, según reglamento.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

E l d ía  2  de Junio saldré de Serfin, según anuncia 
la N ueva  Gaceta de P ru s ia , el Príncipe Regente eon 
dirección á las provipQias oriéntalos* §* A. 8 .
^ r á  por Pantjúg, Marfembourg, Elbing, Braunsberg, 
y  visitará los puentes sobre el V ístula, llagando qn 
la noche del 3 á Koenisberg. El 4 asistirá S. A. á la 
ipauguraciop deí ferro-carril de % dtkuhnun? en la 
frontera rusa, y regresara el 6 4 Berlín*

En dicha capital se espera al Gran Duque Nicolás 
de Rusia.

En W ildbad se hacen preparativos para recibirá  
Su M. la Emperatriz madre. Díeese que el Gran Dq- 
^ue Miguel de Rusia y el Rey de ffeviera residirán 
por algún tiempo en W ildbad.

Publicamos á continuación el diseúrsó del jPfíncfe 
pe Regente, pronunciado con motivo de la clausura 
d# las Cám aras:

«Los trabajos de la legislatura actual han terminado. 
»E1 Gobierno prusiano se esfuerza siriam ente eo pro

curar la solución de las cuestiones que exigen el interés 
y la participación de los Gabinetes europeos de una raa- 
wfrá que responda á la§ necesidades ifel equilibrio po
lítico.

principios qqe dirigen al Gobierno en sus rela- 
pfofjps con la Confederación germánica y la Dieta , relati
vamente á las graves cuestiones pendientes, haiy sido 
expuestos en el curso de la legislatura.

pj¡\ Gobiernp prusiano mantendrá aquellos principies 
^  jo  sucegi vo , y eontin uará reconociendo das -garantía s 
de sus propios derechos eu la conservación de la garan 
tía de los derechos reconocidos de los otros Estados de la 
Confederación. Aun cuando baya divergencias de opjnion; 
«obre cuestiones graves entre los Gobierno^jajbqíanós, 
sin em bargo, todos esos Gobiernos y todas las poblacio
nes alemanas se unen en un inferno .s^ptimifcntp oon- 
migo y con el pueblo .prusiano de fidelidad jpque-

brantable ála patria, y en la íntima convicción de que la 
independencia de la nación y Ja integridad del territorio 
aleman son bienes de un valor tan inestimable, qué to
das las cuestiones y divergencias interiores deberán des
aparecer ante la fuerza de esas consideraciones.

»Habéis dado vuestra aprobación constitucional á mu
chas leyes en favor de la agricultura , de la industria y 
del comercio.

«Habéis asegurado la construcción del camino de hier
ro del Rhin-Nahe y del puente de Goblenza. Muchos 
proyectos financieros destinados á satisfacer necesidades 
urgentes han obtenido vuestra aprobación.

»El proyecto para mejorar la legislación que rige sobre 
los bienes matrimoniales en Westphalia ha sido adoptado 
en su esencia,

»Las dos Cámaras han aprobado la ley que fijan las 
circunscriciones electorales.

»La libertad constitucional de la prensa lia obtenido 
una garantía nueva por la ley de 21 le Abril.

. »La mejora urgente de la legislación sobre el matrimo
nio ha sido de nuevo prórogada, y el vivó deseo que yo 
os habia expresado no se ha rea liza efe. No renuncio , sin 
embargo, á la esperanza da que las opiniones variarán; 
que la convicción de la necesidad y las ventajas de esta 
reforma se comprenderán, y la ley podrá ser aceptada en 
la próxima legislatura.

»Los proyectos de ley sobre el impuesto territorial y 
sobre la introducción de un impuesto general endas pro
piedades no han obtenido, á pesar mió, la aprobación de 
una Cámara. Mi Globierno proseguirá con absoluta.reso
lución el objeto que debía esperarse de los cuattrq pro? 
yectos sometidos. En la pr óxima legislatura se q$ presen
tarán de nuevo.

«Después de un profundo exámen del presupuesto pa
ra 1860, habéis puesto á disposición de mi Gobierno los 
créditos que reclama el servicio publico.

«Siento que la ley sobre el servicio militar, la más 
importante de todas las que sé os han sometido, no haya 
podido votarse en tiempo oportuno.

»La gran importancia de esta cuestión, la dificultad 
de su apreciación imparcial ha producido un retardo en 
el debate que hubiera sido peligroso en las actuales cir
cunstancias si no hubiéseis acordado á mi Gobierno los 
medios de aum entarlas fuerzas militares del país.

»Qs agradezco la unanimidad con que habéis votado 
estos recursos. Es para mí una prenda de que la nece
sidad de reforma del ejército será justam ente apreciada.

»Es indispensable sostener todavía las cargas, que re
sultan de los impuestos adicionales: la parte de las ne
cesidades á las que no afecta este recurso, será completa
mente cubierta por el excedente de los ingresos de 1859, 
sin tocar al Tesoro del Estado.

«Los resultados del período legislativo que acaba de 
concluir dejan mucho que desear; pero cuento con el es
píritu patriótico del país y con la confianza que reina en
tre el Soberano y la nación. Apoyada en esta confianza 
recíproca, en los sentimientos fieles y tradicionales del 
pueblo, en el poder del ejército, en el órden de nuestra 
Hacienda, la Prusia puede esperar con seguridad y con 
la protección de Dios los sucesos que se preparan.

»A1 despediros imploro la bondad divina para nues
tro Rey. ¡Viva el Rey!»

Según noticias ele V iena, fecha 1 8 , dirigidas al 
M ercurio de Suev ia , se sabe que el Príncipe Milosch 
ha dispuesto en Belgrado grandes preparativos mili
tares. A um éntase la artillería.: se tr a ta  de form ar dos 
nuevos regimientos de infantería y uno de caballería. 
El mismo Príncipe ha dirigido á los Cónsules d é la s  
grandes Potencias u na  m em oria en que expone las 
causas de tales artnam ehtos ex trao rd inario s, manifes
tando que los preparativos hechos por la P uerta  en 
las provincias limítrofes de la Servia no pueden tener 
otro objeto que el de atacar al P rincipado.

LA comisión Servia enviada á Constantinopla nada 
ha podido obtener á pesar de la cooperación oficiosa 
del E m bajador ruso. Habia in tentado la Puerta en 
v ia r á Soliman^Bajá en calidad de Comisario ex trao r
dinario á S e rv ia , pero se cree que haya renunciado 
á ese provecto.

J ía  manifestado en Viena el Príncipe Kalíimaki 
que su Gobierno no intentaba en manera alguna to
mar la ofensiva contra Servia , encaminándose úni
camente los preparativos militares á evitar cualquie
ra tentativa de insurrección en las provincias slavas 
y á sostener el órden y la tranquilidad.

El Q st-Deutsche^Porte del $1 se expresa en los 
términos siguientes acerca del proyecto de investiga
ción del Príncipe Gortschakoff:

((Sabemos por QonduGto fidedigno que, á excep
ción del Duque de Montebello, los demás represen
tan tes de lás Potencias ex tran jeras en Sáp P e te rsb u r- 
go. se han qaostráelo indiferentes á las manifestaciones 
hechas por el Príncipe Gortschakoff, indicando simple
m ente quq las pondrían  en conocimiento de- su s Gq -  ' 
biérnos. Sir John Cram pton ha perm anecido ta n  si- 1  
lencioso como sus colegas.» "  '  '
7 Las noticias de Polonia , según rnm er* '

sal a lm a m r son belicosas. Todas las tropas^e dkágem 
al S u r , hácia el Pruth , quedando únicamente en 
aqqel país una pequeña guarnición.7 El Príncipe, 
Gortschakoff ha vuelto á Varsovia ', y ha celebrado in
mediatamente una conferencia con ulgapof Oficióles 
generales que se habían reunido en la capital de Po
lonia, y que despuesyde la oépfereqciaf se han  ̂dirigi
do hácia él MódÍPdía*, 7, "

IN T E R IO R
MADRID 30 DE MAYO.

El Sr. Secretario de la Academia Española nos dirige la 
siguiente comunicación:

«Todos los discursos de recepción de los individuos 
de número de las Reales Academias y las contestaciones 
á ellos se han publicado en la Gaceta de Madrid desde que 
dichas solemnidades son públicas, bastando para que los 
reproduzca el diario oficial el pedirlo confidencialmente 
alguno de los interesados, al ménos por lo que respecta, 
á la Real Academia Española. Esta práctica ha hecho in 
necesaria hasta ahora toda gestión directa de parte de la 
qorporaeion con dicho objeto. Constándome hoy que los 
Éxcmos. Sres. D. Cándido Nocedal y Duque de Rivas han 
omitido aquella diligencia relativamente á los discursos 
leídos en la recepción del primero, no por otra razón que 
la de estar en la inteligencia de ser la encargada de lle
nar la indicada formalidad la Secretaría de la Academia, 
me apresuro en consecuencia á remitir á V. S. un ejem
plar impreso de los discursos de ambos Sres. Académicos, 
para qu$ V. S. pueda , si lo tiene por conveniente , inser
tarlos en el periódico que dignamente dirige.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1860.*=^Manuel Bretón de los H erre ro s .^S r Director 
de la Ga c eta  de Ma d r id . »

Atendiendo á lo que se nos indica en la precedente 
Comunicación, insertaremos en nuestras columnas los 
dos discursos á que se refiere, después del que hoy ter
minamos del Sr. D. Santiago Tejada, y eri cuanto nos 
lo permitan los documentos oficiales y las sesiones de los 
Cuerpos Colegisladores. i

JX i- Hoy se celebrará en la Real Capilla solemne fpp- 
cíon al glorioso San Fernando, cuya imágen, vestida con 
la armadura que usaba en los combates el patrón de Es
paña , se trasladaría ayer á Palacio escoliada por G uar
dias Alabarderos desde el salón de la Arnier/a dqndé ocu
pa un lqgar preferente. ■..; .7 .> j

Esta noche se verificará en el Conservatorio la  sq 
lemne distribución de premios ofrecidos por lá Acérdóniia; 
Española á los autores de las mejores obras poétiéás re - 
Intivás á la guerra de Africa. SS.. MM. la R e in a  y el 
hónrarán esta solemnidad con su presencia. *. r

Un jóven calígrafo (Je Toledo, llamado D. Agustín 
Rodríguez Mata, está concluyendo de copiar integro y en

caractéres perfectos el Quijote en un solo pliego de papel 
de marca española, ó lo qijlé viene á ser lo mismo en un 
librito de fumar. En este asombroso trabajo ha empleado 
el Sr. Rodríguez Mata dos años, y ha consumido la mitad 
de su vista.

_ _ E n  la sociedad protectora de las Bellas Artes, que peo- 
visiónaímenfé se ha trásíaRado ála  calle dé la Luna, n.°9, 
cuarto segundo, ha dispuesto la sección de pintura de la 
mfsma, que por efecto de la estación, las sesiones prácti
cas *que hasta ahora han Venido celebrándose todos los 
lunes, tengan lugar en adelante los d¡as 1.*y 15 de cada 
mes, de ocho á once de la noche, debiendo, en su virtud, 
regir éste acuerdo desde Junio próximo, cuyo acto pue
den présénciár durante ella los señores socios de todas 
las demas secciones y  personas que estos traigan, y te r
minados los ejercicios, qué se rife entre los señores socios 
presentes una de las obras ejecutadas por uno de los a r
tistas que tomé1 parte, para lo cual recibirán papeleta 
con el número que corresponda.

 * Ha visto la luz pública la eptrega 12 de la obra que
con el título de Curso de instituciones de Hacierda pública 
de España, eslá escribiendo con gran aceptación el estu 
dioso jóven D. Eustaquio Toledano, profesor de la Uni
versidad Central.

   , S a n to  d e l  d í a * — San Fernando, Rey de España.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas mercenarias 

de San Fernando.

BADAJOZ 24 de Mayo.--El Ayuntamiento de esta ca
pital, que tanlo se distinguió en la inauguración del fer
ro -carril, á pesar de la premura del tiempo y de la es
casez de sus recursos, ha improvisado festejos para obse
quiar al regimiento de Murcia, uno de cuyos batallones 
estuvo en Melilla y combatió con los moros del Riff, y 
para recibir al prqyincial.dé Badajoz, que regresaba á su$ 
hogares. Cómo por encanto se han levantado dos gracio-r 
sos arcos; uno á corta distancia de la puerta de la T rini
dad, en la calle de este nom bre, y otro al principio dq 
la calle de las Bodegas, que apoyaba sus costados en la 
catedral y casa de Ayuntamiento. La fachada del teatro 
estaba también adornada con otros arcos muy vistosos- 
En el arco de la calle de la Trinidad, cubierto como los 
demás de verdes follajes y flores, se leian varias iriscrip.- 
ciones.

Apénas han pisado nuestros guerreros el recinto de 
esta ciudad, han visto estallar el entusiasmo que inspira 
á sus habitantes el ejército español.

A las ocho y media de la mañana el regimiento de 
Murcia y el provincial de Badajoz se detuvieron en el 
campo llamado de San Roque, y ostentando su aire m ar
cial en correcta fórmacion, fueron revistados por el Ex
celentísimo Sr. Capitán general D. Arturo A zlor, que 
acompañado dél segundo Cabo el Excmo. Sr. Brigadier 
D. Juan Julián Pavía y de (sus respectivos Ayudantes y 
Estado Mayor , recorrió las* filas de estos dos cuerpos. El 
General Azlor les arengó tan breve como oportunamente: 
«Vengo, dijo, á felicitaros á nombre de la R e in a  y dej 
pueblo de Badajoz, y en vuestra representación á todo el 
ejército español, que se ha elevado á grande altura por 
su amor á la R eina y por su valor. Dentro del recinto 
de las murallas que estáis viendo reside un pueblo herói
co que rivalizando ep fidelidad y en patriotismo con vos
otros, va á tributároslos testimonios de afecto á que se 
ha hecho acreedor por sus virtudes el ejército español, 
que sosteniendo á la R e i n a , el órden y las instituciones, 
no es más que una porción de hermanos que se sacrifi
can porque los otros gocen de las dulzuras de la paz.» 
Volviéndose al batallón de Badajoz, que no desdecía de 
los veteranos, le habló de esta suerte: «Valientes' pro
vinciales : Volvéis otra vez á vuestros hogares con la 
gloria de haber obedecido al llamamiento de vuestra 
R e in a  y vuestra patria; habéis militado una porción de 
meses bajo la brillante enseña que lleva el nombre de 
vuestra provincia, y habréis visto por experiencia que 
las leyes militares no son grillos ni cadenas que priven 
de una templada libertad , sino lazos dulces y santos que 
os unen á vuestras banderas; y que facilitan el cumpli
miento de deberes respetables, porque sobre ellos descan
sa la ventura de la patria. Llevad á vuestra casa el espí
ritu militar y conducios con suma moderación como si 
esluviéseis en las filas: que vean vuestros compatriotas 
que el ejército es en nuestros dias una escuela de mora
lidad.»

Dados los vivas de ordenanza se emprendió la marcha 
hácia la ciudad, precedido el Capitán general, la comi
tiva y las tropas de un numeroso gentío que se aum en
taba en las calles. Al llagar al arco de la calle de la Trini
dad principió el repique de las cam panas; se arrojaron 
flores y coronas; raro era el soldado que no llevase un 
ramo introducido en la boca del fusil. Las armas se ha
bían convertido por una extraña metamorfosis en otros 
tantos floreros. La música del Ilustre Ayuntamiento les 
precedía: entre tanto llegaron al segundo arco que da visi
ta á la plaza de S.m Juan : el Ayuntamiento, presidido 
por el Sr. Gobernador interino D. Francisco Sarmiento, 
bajó á recibir las tropas, y este último les dirigió la par 
labra pronunciando dos sencillos, pero bien sentidos dis
cursos, con la energía propia de su carácter y del asunto. 
Felicitó á Murcia por sus importantes servicios, que lle
vó hasta dar una prueba dé su entusiasmo con su sangré: 
felicitó también á los provinciales de Badajoz por su re
greso al país y al seno de su familia: se extendió á ha
blar de las gloriosas jornadas de nuestro ejército en Afri
ca , dél nom bre que nuestra nación se ha conquistado: 
comprendió en sus recuerdos á ías víctimas dé esta guer
ra , y á pesar de que no olvidó á nuestra R e i n a , con
cluyó eon up viva á la  m ism a, al ejército español y al 
Duque de Tetuán. /

El Teniente Coronel, Jefe de uno de- los batallonas 
de M urcia, contestó con frases convenientes á la arenga 
del Sr. Gobernador, y continuó la tropa su marcha 
triunfal, •

Los alumnos del Instituto, con una bandera que tenia 
una inscripción alusiva, tomaban parte en el regocijo: las 

'damas agitaban sus pañuelos, y los padres y madres re
bosaban de alegría al considerar que iban á abrazar á 
3us hijos.; : '  ̂ .

Las tropas desfilaron ante el palacio del Capitán ge- 
?Úéral¿qtíe'dqp aguardaba á caballo con su comitiva y una 
partida deí regimiento de lanceros de Santiago, En seguj- 
da el regimiento* dq>Murcia se dirigió por la izquierda ál 
cuartel , y el batallón de Badajoz á la derecha para rec i- 
bir boletas de alojamiento. . . -

El Ayíintamienlo tenia preparado un ^húndante r an
ch a , y  decimos abundante; porque habiA :dispqesto' que ’ 
consta§e de ocho odias dé c a rn e d o s  de tpcino, dos de 
arroz y cuatro de garbanzos, y un cuartillo de yínobon ¡ 
una libra de pan blanco por plaza, El Ayuntamiento ex
presó da üñ modo, real*sus sijnpatías para,^"cqn soldados 
que tan bien cumplieran sus deberes, - 7 7 - 7 r  1

Entre Jante; la Diputación provincial había preparado 
un suntuoso almuerzo en las Casas Consistoriales: en Un 
espacioso salón se veiárüná larga mesa, donde se ostenta
ban platos deycadísimqs, y brillaban botellas de vinós 
exquisitos, con bandejaf' de habanos qué derramaban 
un perfume delicioso: sobré el ramillete de la testera ha
bía una pequeña bandera nacional que tenia el lema de 
Al Ejército español, y sobre el déla entrada Al Provincial 
de Badajoz Reunidas en el palacio del Excmo. Sr. Capi
tán géñéral la oficialidad de loé cuerpos y comisiones de 
todos los institutos militares, se dirigieron al Consistorio, 
y principió el desayuno con una cordialidad inexplicable. 
El Excmo. $r. Capitán general brindó por la R e in a  , por 
el ejército español, que había sellado gloriosamente con 
su sangre sus deberes, por los invictos Generales que le 
acaudillaron, por la Diputación* provincial y Ayunta
miento de Badajo?, que tan dignamente lomabán parte en 
las glorias nacionales, obsequiando áTos hijos’ predilectos 
de la patria. El Sr, Gobernador iutéfínb brindó también 
por la Re in a  y por el Excmo. Sr. Cápltán general, cuyo 
entusiasmo en este dia representaba' dé una manera efi
caz el patriotismo y fidelidad del ejército: el Teniente 
Coronel de Murcia brindó por que fuese imperecedera la 
dinastía de Isa bel  II, enlazada Con las glorias nacionales. 
Hubo adema? otros brindis* Los individuos de la Dipu
tación provincial, y  en representácion de los demás el 
Sr. D. Carlos de Cótnbesy los del Ayuntamiento, recor
rían las Lites de los concurrentes haciendo finísimos ob
sequios á todóSj y cdnespecialicjad á los militares a quie
nes se dedicaba esté agasajo. Se; sirvieron dulces, haba
nos , vinos y toda clase de refrescos, y la función ter
minó con un  entUsnistá Viva a la R e in a .

El Ayuntamiento  ̂ llevando adelante su propósito de 
obsequiar por todosJÚedios á lós guerrero?, entregó por 
conducto de su Alcalde ¡las banderas que se hallaban en 
los ramilletes á  los Jefes de los batallones diciendo: «Si la 
bandera que tienen los cuerpos les conducirá á la victo
r ia , esta les recordara que Badajoz y su provincia los 
han recibido y recibirán- «iempato; con fraternidad y en
tusiasmo.» . , . •

A u n  no éohcliiyeúAóui geíférosos obsequios del 
Ayulftámiento: parad»'función:(Je prañana tiene prepa
radas Realidades pa^a- una pú te1 de ía ¿'Uárnícioii en el 
te-'tro. . •-.i.--; .

P a r q u e  seá comjRetaf nuestra relacionV no podemos 
ménos óe añadir que los alumnos del Instituto tomaron 
únh potete áoliva eii solemnizar esta fuíicion cívica. Inme- 

que supieron :que sft; trataba de recibir tan 
úsplbiidórosamenté ATregimiento da Murcia y provincial 
de^aídüjC^, pú^iéPÓri SÚs:’íatidábfés deseos en conoci
miento de sus dignós profesores, que se mostraron dis- 

 ̂g e s te s  *á sSecumiar; fouientar y dirigir esta idea p a tn  -  
tica. Se hizo una suecricion: el óbolo del estudiante vino 
Ó rea Izar los obsequios de la D ip u ta c ió n  y d i  yun -

miente: se construyó una bandera de seda con los co
lores nacionales, en la que se leia eu caractéres grue
sos : La juventud estudiosa al ejército español, y además 
un exámetro y pentámetro latinos. Con la bandera sa
lieron los estudiantes al Campo de San Roque: allí con 
su presencia y con sus vítores dieron animación á la 
fiesta: precedieron á las tropas en su carrera hasta llegar 
aí edificio del Instituto, desde cuyos balcones arrojaron 
coronas, flores, varias poesías impresas en papeles de 
colores y como unos 1.500 puros. La bandera fijada en 
uno de los balcones tremoló todo el dia como \ma demos
tración del entusiasmo de la juventud. [Correspondencia de 
la Gaceta.)

CORUÑA 26 de Mayo.—Ayer salió para Santiago el 
Excino. Sr. Capitap general deí distrito, acompañado de 
su Ayudante de Campo Sr. Ballester y del Teniqnte de 
Estado mayor Sr. Illas. Tenemos motivos para creer que 
será breve su permanencia en aquel punto.

Ha sido destinado á este distrito en concepto de Jefe 
de Estado mayor de la Capitanía general del mismo el 
Brigadier del cuerpo, procedente del ejército de África, 
D. Joaquín de Sousa y Gallardo. {La Ilustración.)

GERQNA.— Palamós 23 de Muyo— El sábado y do
mingo últimos fueron dias de entusiasmo para los habi
tantes de esta villa. En la campaña de nuestro ejército, 
en África combatió en las filas de nuestros bravos vo
luntarios nuestro patricio Eduardo Pilar, bajo el supuesr* 
tó nombre de Miguel Yila: justo era, pues, hacer algo 
como agradecida esta población para recibirlo, y á.sú 
llegada al anochecer del citado sábado lo felicitó upk 6a*V 
misión, compuesta de lo más notable de la sociedad; 
con música y hachas lo esperaban con varios amigos. -

A su entrada, con dificultad se, podía adelantarv dete**' 
nido continuamente nuestro valiente por fes vecino^: ?e 
obstruían el paso para verle y saludarle*Cayendo upa.llu
via de flores y coronas de lo§ balcones dé V c a r r ^ .  ba?ta 
líegar á su casa. Media hora después se le? obsequió con 
una brillante serenata, y concluida esta, por dicha cornil 
sion y amigos fué acompañado con música al Casino, en 
donde se le tenia dispuesto un brillante banquete, pa
sando después al salón de baile, que fué bastante ani
mado.

El dia siguiente se le preparó una comida en el ros- 
taurant del patriota Sr. Cateura, con asistencia de su fa
milia, comisión y otros que quisieron obsequiarle: ñor la 
tarde hubo baile público en la plaza, tan concurridísima 
como jamás se haya visto, V por la noche baile lucidísi 
mo de sociedad en el Casino de la Union. Los señores de 
la comisión pasaron particularmente á recoger para ei 
voluntario, con objeto de atender con preferencia á red.«= 
mirle de la suerte de soldado en el próximo reemplazo 
del ejército, y tanlo los pudientes corno los menesterosos 
contribuyeron, recaudándose mayor cantidad de la que se 
esperaba.

Hacer una, reseña del interés que capa uno tomó s i a 
distinción de clases en su obsequio, seria imposible: bas
ta solo consignar que el entusiasmo no podía, sor ínayor, 
dando esta población testimonio, obsequiando á un v a 
liente de la guerra de Africa, de cuánto aprecia d  vaior 
del ejército, que tan alto ha sabido colocar el pabellón 
español. (La Corona.)

C O N T E S T A C I O N
AL DISCURSO LEIDO EN LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLÍTICAS CON MOTIVO DE LA RECEPCION PÚ
BLICA DEL ILMO. SR. D. MIGUEL SANZ Y LAFUENTE EN 27 

DE MAYO DE 1 8 6 0 ,  POR EL SR. D. SANTIAGO DE TEJADA.

(Conclusión.)
En este arrepentimiento y en este dolor, donde estaba 

la desgracia y la pena merecidos, se vieron también la 
justicia y la gracia de la redención. Con cuyo auxilio, 
aceptados por el hombre el dolor y el arrepentimiento, 
la pena , acto de justicia, se convirtió en saludable me
dicina, emanada de la misericordia de Dios. Y a s í, de 
donde habia nacido el mal nació el remedio; y la recon
ciliación de donde la enemistad; y la sumisión y arre
pentimiento de donde procedió la culpa y la rebelión 
contra el precepto de Dios.

Cambiado así el estado interior del hombre, sometida 
la rebelión del esp íritu , rendida el alma culpable , los 
sentidos obedecen á la voluntad, vuelve esta bajo el im
perio de la inteligencia, que reconoce sus deberes, y 
cumpliéndolos, vuelve el hombre por sí propio, con el 
auxilio de la gracia, á obedecer y adorar á Dios. Y así 
el hombre que fué tan poderoso para perturbar la armo
nía universal, la restablece sobreponiéndose á las ins
piraciones del error y del vicio, quedando así unido á 
Dios por el vínculo de los deberes que culpablemente 
quebrantó.

Esta es la solución que el cristianismo ofrece á los sá- 
bios sohre el bien y el mal.

Y aquí se advier te la esencial diferencia entre las so
luciones del catolicismo, tan sencilLas, tan prácticas, tan 
luminosas, y las que ofrece al hombre y á los pueblo? la 
doctrina de los sofistas. El socialismo cree que todo el 
mal está eu la organización jje  la soc^edaú, y busea el 
bien en el trastorno profundo du las sociodadefr, ideando 
utopias inconciliables hasta i con fe naturaleza del hom 
bre. E! racionalismo deriva eí maM e fe dependencia imr 
puesta á  la ra$eu; y en busca del bien» rompe toda reía* 
cion con A*, tradición, jel órden sobrenatural y hasta con 
el mundo físico, y priva al hombre de su  vida instintiva 
y de su vida superior: Y ol moderno liberalismo escépti
co, creyendo qué el mal resulta de las formas del (febier» 
no, trastorna los existentes, convierte al súbdito.en Sor 
berano, vicia las raíces del- poder público, introducé, la 
corrupción en la esfera de la voluntad, y proclama una 
libertad disolvente del órden social y político*

Podíamos aquí presentar sucesiva y ordenadamente 
una numerosa serie de problemas filosóficos, morales, 
sociales y políticos, demostrando que ni la filosofía §em 
sualista y pan teísta, ni la escuela exclusivamente racio* 
n a l, ni el comunismq .socialista, ni el libefalismo, escép-» 
tico moderno, tienen en.sus;doctrinas solucione? satis? 
factorías ni ventajosas para el bien del hombre ni de loa 
pueblos; y que solo el catolicismo puede resolver los afe 
to? 4éPéRd§ .fe yi(fe y,ql p ro -
gréso del género huifiáhó.

El cristianismo soló es el que siempre ha eriseñadp 
y énséña que todo lo criado fué bueno cuando recibió 
él ser del Supremo Hacedor; que ep la desobediencia del 
hombre tuvo el mal su origen , y  qaq el mal desíjle eq-* 
tónces ha residido y reside originalmente en e l interior 
del hombre.

Y las leyes dél cristianism o, para obrar el bien en i \  
hombre y en la sociedad , se. han dirigido siempre á: fe 
reforma, á la im jora de su vida in terio r, intelectual y . 
moral: ; - ,

Y este es uno de los más admirables aspectos del cris* 
tianismo. Otras enseñanzas filosóficas se limitan á la 
ciencia abstracta, á las teorías trascendentales, á la d,e* 
mostración de la verdad; y después, esta queda cojqq 
una luz aislada, comq un resplandor lejano, qúq se oscur 
rece y enfria sin el.auxilio y acción, de la voluntad. Y 
por éso han pasado sobreda humanidad Untas escuelas 
y sectas, y enseñanza? sin influencia en la vida de fes 
pueblos. Este carácter tuvieron las escuelas filosóficas 
anteriores al cristianismo, y también las abstracciones 
incompletas racionalistas de nuestros tiempos, en discor
dancia manifiesta la ciencia de los doctore? con la vida 
práctica derhom bré y de los pueblos. -

No así el catolicisLUÓ, que de la región de la intelfe 
gencia desciende inmediatamente á dirigir la voluntad, á 
fortificar «u acción, imponiendo deberes/sancionando 
derechos, consagrando la libertad, y uniéndola vigorosa 
mente con la sumisión y obediencia, bajo el imperio de la 
autoridad de la conciencia; juez de! individuo y del pp? 
der público, poder incorruptible, interior, que califica 
justamente las acciones, los deseos, hasta los más escon
didos pensamientos.

Tan poderoso como es el cristianismo para dirigir y 
dominar las voluntades, es terrible y ?evero en seña
lar sus vicios, en patentizar las flaquezas, los errpres y 
abominaciones que, consumiendo estérilmente las fuer
zas vitales, conducen á la muerte material y moral del 
hombre y de los pueblos.

H ayseñores , en esta doctrina un maravilloso y fe
cundo artificio para engrandecer y santificar al hombre, 
fortaleciendo también la vida ordenada de las sociedades.

Esta doctrina pone en mano del hombre ios grandes 
medios de su libertad intelectual, moral y física, y tam
bién pone delante de su vista, en el camino de la vida, 
los peligros y los males, para que usando de su ñbertad 
los evite. Y el anatema que contra unos y otios fulmina 
lo ofrece más como preservativo saludable que cQiqo rir* 
goroso castigo del egoísmo. raíz y origen de todos los 
oecados y de todos los delitos.
P Dos «rande? b e l l e z a s  resplandecen en el interior del 
hombreé la razón y el amor., que iluminan v fecundizan 
la vida del hombre; pues dentro de estos dos grandes 
dones de su Criador, ingiere el hombre, degradado por, la 
culpa,  dos ingratitudes lamentables, dos egoísmos subver
sivos que introducen el desórden y la descomposición en 
su inteligencia y en su voluntad, extraviando e?ta y o§r 
cureciendo aquélia/en mengua y daño de sil libertad ver' 
dadera y de la unión feliz con su Dios y cop ?us sei^e- 
j antes.

El egoísmo es el error y es el mal. Es él amor desorfie- 
nadp hasta el olvidp y desprecio de lo que no es nqes^ 
tra propia personalidad, hasta el olvido y desprecio del 
órden, del bien y de la justicia. Para OQ condenar el 
egoísmo, los sofistas moderóos han negado el mal y hsin

enseñado que el bien y el mal no son tan opuestos como m u -  
ghQ§. piensan- Pero doctores emmentes han escrito que el 
egoísmo, no solo es eiqnsfe sino el primer enemigo del' 
hombre que se devora á sí mismo y trastorna todo vín
culo y relación social.

El egóismo del espíritu es el primero y el más terri
ble de los egoísmos, como la inteligencia es la primera y  
más elevada de las facultades humanas. El egoísmo del 
espíritu esqí grgüilo, es decir, el abuso, de la luz, que la 
oscurece y la limita á la rauv débil razón individual. Del 
orgullo nacen los extraños fenómenos intelectuales que 
pos sorprenden en la vanidad científica de nuestro éiglo. 
pl orgullo es e?a insaciable sed dq honores, distinciones 
y dignidades que excitan las discordias, las rivalidades 
y todas las ambiciones. El orgullo es la causa de está di§-? 
persion, de esté aislamiento, de este individualismo cien? 
tífico, que desde los primeros dias de la pubertad in te
lectual se manifiesta en nuestra juventud, que rompp 
por sí sola contra las más arraigadas tradiciones, qúa 
tiene por vana la experiencia de los siglos v la sabiduría 
de los ancianos, que protesta contra los mas respetables 
y constantes pensamientos del género humano, que dés* 
conpQe la autoridad de los genios más elevados, y : qü.é 
niega" él patente resplandor fie las verdades morales y  
religiosas, anteponiendo á la ciencia de siglos y siglos; 
el indócil y altivo juicio, de su muy limitada y enferip | 
razón. 7 7
• Sin que los padres , ni los doctores, ni la Iglesia, ni 
la sociedad, ni la tradición, ni los grandes hombr-s , ni 
los sábios fie los Siglos ilustres, ni potestad alguna h u -

ím aqa^ní divina, ?éan delante de tan insoportable insi-
* pteneja, 91 no errpK, alucinam iento, hipocresíja, snpefsti- 
cíon y tinieblas. Tal es el orgullo intelectual, distintivo 
caraete.rísticó dé nuestro siglo. . . 7 - , 7

RheT centro» de otra délas j^ tench^^éV :'afmiáSs,;%^«' 
es nuestra libre voluntad, donde el Criador colocó la se
gunda gran belleza, ingirió también el hombre otro vi» 
ció, otro eqoismo , el egoísmo fie los sentidos, la sensua
lidad,^] afoso del fuego, como lo explica un filósofo, mq* 
derno.

Aquel calor interior destinado á dar vigoroso movi
miento al corazón del hombre, y á su voluntad, fortale
za v elevación y á su sangre fecundidad legítima *.'un 
egpismo perverso, una concupiscencia prematura quizás 
y siempre funesta lo separa de- su destino legítimo. Así 
re abrasa y quema, según deoia el Patriarca Jo b , la vida 
del hombre'/e,n su más fecundos gérm enesen sus más pror 
fundas ratees. ' - ~

Así devorael egoísmo de los sentidos lo más distin
guido de la naturafeza . hum ana, la vigorosa hermosura 
de su cuerpo , la hidalguía y nobleza de sus pensamien
tos,, ia grandeza délas miras, las inspiraciones del genio, 
los gérmenes del heroísmo y los progresos de la edad 
adulta y madura , como dice el libró de la sabiduría: 
Cinis est enim cor ejus. Así se corrompen las costumbres,

iiv-*ncha la vida , se pierde la virtud , sq hace imposi
ble b> santidad;7a piedad se ridiculiza , sé aflojan los la- 
zo< de la familia, se menosprecia la amistad, se enfria el 
ardoroso impulso de la caridad, del amor deí prójimo, 
v men los hombres y los pueblos en la disolución moral 
m:í s d e & r »dan te y ver gon zó a.

Recordemos, al ver el esoactáculo que ofrece la edad 
presente , que por este ego'smo perecieron ignominiosa - 
te las auiiguñs sociedades paganas, donde el sensualismo 
repugnante llegó á ser (como dice San Agustín en su C iu- 
dadde Dios:) una enseñanza pública, un culto público donde 
á nombre del jístado y de la religión se ejecutaban como de
ber civil y religioso los crímenes más abominables por 
edictos solemnes de los Pontífices y de los Emperadores como 
medidas de Administración pública.

Convenzámonos de que si las sociedades modernas des
pués de poseer dichosamente las verdades, los sentimien
tos de la caridad y del sacrificio, no progresan rápida 
y sólidamente, y se detienen y languidecen, y se con
turban en ios caminos de su engrandecimiento, es por
que en su seno cada dia es más terrible la lucha entre 
lo que enseña el cristianismo y entre las poderosas in 
fluencias de las falsas doctrinas.

Que la verdadera ciencia libre al hoinkre y á las 
sociedades de esta profunda conturbación , de esta per- 
plegidad tan angustiosa, así para fes corazones amorosos 
del bien, como "para los elevados espíritus.

El camino es seguro, luminoso, patente , como todos 
los que ofrece el catolicismo para librar la humanidad de 
la? peligrosas sendas de los sofistas que la llevan á la de
gradación y á la muerte.

Siglos y siglos há que la sabiduría divina ha dicho y 
la historia de todas las edades lo acredita que el princi
pio del maléstá en el desordenado amor del hombre há-? 
cia si mismo. Y la consecuencia que los doctores de la 
ciencia moral y social deben sacar de aquella verdad tan 
sublime como sencilla, es que la salud del género huma
nó está en vencer el egoísmo. La victoria sobre el egoísmo 
con iste  en sacrificio. Y el sacrificio es el acto libre, es
forzado de la voluntad obediente por amor, que sale <Jg sí 
mfena par;r ir hácia Dios amando á sus semejantes.

t íp  sábio , distinguido en la ciencia m oral, fia cRetlo: 
qqe todas. ías grandes cuestiones morales pueden enc$r? 
rarse para §u solución en esta sencilla y profunda fór-? 
muta: Salir f¿ hombre d$ sí 6 permanecer dentro de s i  En 
ella está la historia del.hombre y el drama de su vida 
m oral; y cuando además se consideran sus relacionéf 
con Ja m lurafeza sensible y con las cosas exteriores, en- 
tóncés el hi^fl consiste en salir del órden físico para e n 
trar dentro de s í , y en salir de s í , amando á su§ seme
jan tes, para elevarse al Padre común. San Juan de la 
Cruz, San Fraugisco de gales habían escrito únte? qua 
Fenelon, y ántes que Bossuet en su famoso panegírico da 
San Benito, que la ley universal de la v ida, qqe la ley 
del progreso permanente y verdadero consistía en aque
llas tres palabras que le sirvieron de texto: Egredqré, 
Egredere., Egredgre. Salid , salid, salid constantemente de 
vos mismo. Subid» subid constantemente hácia el aqtof 
de la vida. Porque el bien y ía virtud no es un estadq del 
alma que descansa dentro de sí mismo, sino un movi
miento^ un esfuerzo, un vuelo del espíritu fuera do sí, 
elevándose á Dios para cumplir su voluntad benéfica.

Reta idea d&l sacrificio ha sido en tqdps tiempqs y, en 
todos los pueblos úna idea universal, up hechq in^pirado 
á la humanidad, v ; v

En lo? siglos en que el génerq huimefio pp cpnocia 
más ley ni más luz ni m h  esperanza .que ley natu
ral, e l  sacrificio epa una especie M  ̂purificación i nco.e¡sa- 
riá para resteblecpr el estado anterior ; era q ñ : medio, 
obligatorio para borrar |a impuieza,:; : ...

Fpro desde que P¡qs habló al hombre, y especialmente 
desleía revelación evangélica, el sacrificio fuq un acto 
más radical, más necesario., más profundo. §fencfe elhq,m? 
bré necesariamente finito y Dio? infiuito por necosidád, 
el sacrificio en él mundo cristiano es, ei medio unjyejrsai 
para unir lo finito á lo infinito, y el mundo y eí hombre 
a. su Dio?. Ántes el sacrificio para ser nurificadpr era ma
terial, y á veces sangriento, accidental y tempo^gl. De§dq 
la .ley cristiana el sacrificio, fué y es mqralinénie necesa
rio , incruento y eterno en sus ?esultado?.. Mí olivp&fkto, 
dijo la sabiduría dlvjna , es foc r te volunlqi íA M  
qijfi me. ha enviado, Y el que no muere, á su pVOpig Vpid i  ní? 
alcanzará la regeneración. Así ha perfeccfenadq^gnr.fejjo? 
conceptos el cristianismo la imperfección; 
tu ra l.;: Lt

-.Por-último, ei catolicismo, sobre los. grande? jnqdjo? 
de nuestra naturaleza física, sobre las facultades de elû St . 
tra inteligencia , sohre la región de nuestra libert§d mo* 
ral, cQñfirmando.iaiubien la ley y la religión qMqt;§i;h^ 
elevado v fortalecido dentro de nosotros, mismóA.un po>r 
der íi recusable, ún jue? supremo que califica n u es t.a | 
acclones, nuestros ju icios, fiuestras voluntados y h?sta 
nuestí os más íntimos y Secretos pensamientos.

| Erie poder mqrai es la c o n q w m  qué nos impuls§;há- 
| cié e¡'b ien , que nos sostiene eq las' adversidades, que 

al-menta'nuestro corazón con la esperanza, que nos ae-r 
muestra la Vanidad instable de nuestra vida., que no? 
coptiéiié y. amenaza en el acceso de nuestras pasiones 
quo lleva, á los engañosos caminos del mal temores es
pantosos. lucubres presentimientos v e n c id o s  solo por 
Üha desatentada libertad ; un poder moral qoe se levanta 
contra nosotros, dentro de no?qtros, condenándonos 
cuando ejecutamos el m al; que «leva su vos y.nos per
turba, y no quiere callar; que susetta.en los rem ordi
mientos otros tantos implacables enemigos de los gQce* 
v a leerías del prevaricador. Este poder que nos domina, 
superior" á nuestra voluntad, que es nuestro freno y 
nuestro impulso y nuestro soberano interior, es la vo*. 
de Dios, que siempre nos llama hácia sí; es Dios infernó,V 
que tiene sentado su trono sobre nuestro corazón;* es¿ 
por último , como dice San Agustín , el altar en que el 
ma, sacrifica á Dios para redimir su libertador...,/.

Tales §ón, señores, algunas de las bases sobre que 
descansa la doctrina católica, úuica que a b r^ a fe ú ? ú s  
preceptos cuanto es $1 .hombre eu todos los i eÚ
todos §u? estados y condiciones, en todoS' fes períodos 
de su vida individual, en todas sus obligaeioifee y facul
tades, en. sus derechos , sus esperanzas y aspiraciones.

No hay en el órden moral verdad que el cristianis-' 
mo no haya proclamado, ni error que no haya comba
tido ni virtud de que no haya dado ejemplosinsmiies. 
La verdad ha sido entre los cristianos tan sartta/como la' 
libertad, y el error tan abominable como^ílegititea, y  o m -  . 
sa la Servidumbre del hombre. .7-77. í

Recórranse las doctrinas filosóficas antigúas 
nasqW Úsfen fetera del cristianismo, todos lo? sf^tei»as? 
í’éiigiQnes y sectas que han sido objeto del esfedió^y en
señanza dé ios hombres, y se observará, np sofe: qué 
ninguna abraza la verdad cpmplefa, sino que sq? rayos 
lumipp§os (os deben á la luz y á la verdad del cateiicig- 
iife* Ved ?i np el éstedP de fê  pueblos qué fe perdieron; 
y despqc? (fe ?tgfe§ Y los encontrareis sin ®9Yí-°



miento ni progreso, en u n  estado abyecto de interior 
corrupción y de verdadera servidumbre.

Desde lo alto de la Cruz se ven con toda claridad las 
dos pendientes de la historia humana. Detrás de la Cruz, 
abriendo el gran libro de la h isto ria , ved lo que era el 
hom bre, las sociedades, los grandes imperios., aun  en 
sus dias mas brillantes: meditad qué ciencia, qué moral, 
qué religiones dirigían los destinos perm anentes de la 
hum anidad; sin defensa, ni luz, ni contra las pasiones, 
ni contra los errores más groseros. Considerad qué ins
tituciones tan opresivas, qué leyes tan injustas, qué cos
tum bres tan corrompidas , y os convencereis de que 
áun en aquellos períodos brillantes y gloriosos de las re
públicas antiguas, los resplandores de la ciencia antigua 
solamente se levantaron á gran altura y se convirtieron 
en fecundos elementos de duradera civilización cuando 
sobre el horizonte apareció la estrella de luz inextingui
ble que ha guiado al mundo y guiará á las futuras gene
raciones por las sendas anchurosas de la verdad y del 
b ie n , y hácia otra vida más alta y perfecta.

Delante de la Cruz ved triunfante la verdad im pere
cedera, la ley de la emancipación universal por la obediencia 
y por el sacrificio; la ciencia y la caridad , que unen al cielo 
y la tierra , y á todos los hombres lib re s , iguales herma
nos, como hijos de un mismo Padre. Ved también la gi~ 
gántesca y «perenne lucha de los siglos contra la verdad 
católica , que ya habia anunciado no traía al mundo kt 
paz sino la guerra. Ved cómo esta misma lucha ha r o ¿ . 
bustecido, ha dilatado, ha desenvuelto prodigiosamente: 
las facultades de !a razón humana unida al órden solare-; 
n a tu ra l, fecundando la muy variada y complejavhtá del 
individuo y de los pueblos, sin que jam ás se naya que
brantado la perfecta integridad doctrinal, del catolicismo, 
donde,'según la experiencia de los siglos, está la verda
dera libertad del hombre y el progreso ascendente de los 
pueblos.

; S í , señores, de los pueblos, y  este es el último aspec
to bajo él cual los sábios políticos deben considerar la 
filosofía del catolicismo, aplicada al régim en interior de 
aquellos.

Ascendiendo siempre la doctrina católica, después de 
haber fundado el órden, la armonía y o l  progreso e n la  
vida interior del hombre, arranca de tan anchurosas y  
sólidas bases para levantar y sostener el orden social.

¿Puede enseñarse por la ciencia que el régimen y  las 
leyes que mantienen y ordenan las sociedades hum anas 
dependen originariam ente d é la  voluntad del hom bre ó 
de la soberanía individual ó colectiva que en los pueblos 
modernos han formulado bajo distintos nom bres las es
cuelas políticas racionalistas ?

Creemos que no. El órden universal lo vemos Tegido 
por (leyes generales, inm utables desde su creación. El 
mundo* físico tiene sus leyes y la armonía sublim e que 
resulta de la acción siempre igual y  perseverante de 
aquellas. La vida material del hombre tiene sus leyes in
variables, a pesar de que las puede por su libre arbitrio  
interrum pir y quebrantar. El espíritu y la inteligencia 
del hombre tienen sus leyes invariables, á pesar de que 
contra ellas se levanta el espíritu del error. La vida mo
ral del hombre tiene sus leyes invariables, contra las que 
se estrellan los excesos de la vóluntad. Tari varias y  ex
tensas regiones las hemos visto regidas y armonizadas 
por el cristianismo en bien del hombre y de los pueblos.

Ahora b ie n , señores: siendo la sociabilidad una cali
dad inherente, inseparable, innata , perpetua en el hom
b re , que antes es dentro de sí mismo la más completa y 
admirable asociación , no siendo al hombre posible cum 
plir los altos fines de su creación sino en el estado so 
cial , siendo la vida social la que abraza y fecunda la 
existencia y el progreso de la hum anidad , ¿puede por 
nadie concebirse siquiera qúe las sociedades hum anas 
no tengan por su  au to r leyes también invariables para 
su  régim en, sostenimiento y felicidad? ¿Puede enseñar
se; pqr los sábios el error de que el ó rú m  social depen
d a , ni de la voluntad individual, ni de las soberanías 
colectivas, formadas por el .mayor núm ero de volun
tades? . ' ' ' '

Existen leyes in v a r ia b le s r e v é la o s ,  impuestas al 
hombre , independientes ú és\\ voluntad y para conservar 
y  perfeccionar el órden social, y ésta es una de las en 
señanzas fundamentales del catolicismo, medio necesario 
de progreso para la sociedad. >

Como ya hemos visto en la vida m ora l, hay también 
en las naciones un poder te rrib le , el de la voluntad * el 
de la libertad: el poder público es la voluntad social* v 
este poder ha ofuscado, no solo a lham bfé , sino tam bién 
á los depositarios de la suprema autoridad para a tr ibu ir
se aquel y  estos como de derecho una soberanía inde- 
pendierite que no les corresponde. Su poder , hijo de su  
lib e rtad , llega por desgracia con frecuencia á quebrantar 
la le y ; pero no alcanza á crear otra ley contra la ley 
de Dios.

Como muchos individuos pervertidos, muchos Reyes 
y  muchas otras potestades han  erigido su  voluntad en 
l e y , y convertido en patrím qniopropiosus  pueblos; pe
ro ninguno pudo legitimaménte robar al hom bre ni su 
libertad ni sus derechos, y casi todo¿ aquellos fueron 
víctimas por castigo superior de lérHblers re volucionest 
* pie son un medro expiatorio misterioso , providencial y 
también un abominable trastorno déf ófden dé Dios en  la 
sociedad.' -■ ’ — v •

Muchos pueblos también deslumbrados y culpables 
proclamaron su soberanía para  (destruir el órden y ía au 
toridad de potestades legítimas ; pero sin consolidar n u n 
ca su anhelada soberanía, cayeron bajo el peso del más 
duro despotismo. Y estas expiaciones, vivas para nues
tro desengaño en el libro de la h is to ria , son la sanción 
terrible de aquellas leyes sociales, perm anentes é in v a
riables.

Definidas estas ¡por hr doctrina católica con. precisión 
sencilla r con patente caridad  a b a la n c e  hasta de los más 
im peritos, las M  solemnes para su
respeto y alto mres^ig^p.^ ,p  ̂ ¡ i 
. SumÍMoa^ el cristianism o para

las v é r d á d e á Ó r d é r i  moral y so c ia l, con
signa das'érí éi-Evarigelrd; rió1 porque*tema la lu z , ni 
lá discnMen. Anuricfádá fúé siglós há la  vida y la victo
ria de la verdad católica por A quel que declaró: Portee 
inferí nonqwemlevunt ele, La razón y la historia p rueban  
que la firmeza inquebrantable de la iglesia Católica La sal- 
vado la civihz.aoion del mundo moderno.

; Y la de que sus enemi
gos la auusaín,• rio cóns|qtiérido jainás el e r r o r , ha sido y

un medio próvidénciat de m áñténer entre los hombres 
lú véf'düd religiosa sin variaciones, la verdad social, siem
b re  hum anitaria , la verdad política siempre conserva
dora y  progresiva , y  la verdad*doméstica, dulce, santa 
y consoladora. Tales verdades, no sujetas á discusión, 
deben ser el fundamento de todas las discusiones, y pues
tas en  duda, no.se quebrantan , pero vacilan entónces 
-basta en sus cimientos las sociedades escépticas, y  la 
misma razón humana sé  oscurece y conturba.

La historia y  la ciericía enseñan que desde que al 
mundo sé  revélo el Evañgelio, ninguna verdad nueva 
fundamental sé ha descubierto en el órden moral y s ó -  
CiaL -En- nuestros tiempos los adelantamientos en las 
ciencias físicas y  naturales sorprenden, son admirables* 
más el termómetro religioso, moral y social va en des
censo rápido y alarmante, y no se elevará hasta que vol
vam os al respetuoso culto de las verdades que debe
mos á la doctrina de Jesucristo.

Lá historia y  la ciencia enseñan que las verdades fun
damentales del cristianismo son perfectas, son com
pletas ; n i una sola acción, ni u h  Soló deseo , ni un solo 
pensamiento ha existido ni existirá en  la vida hum ana que 
np tenga en las mismas su regla, ¿¡u crite rio , su mo
delo.

Pero fuera de las verdades preceptivas que el cristia
nismo sienta como bases firmísimas ael Órden moral y social, 
abiertas fueron por aquel anchurosas puertas al ingenio 
hum ano , para que por la discusión; por el libre exámen 
por el ejercicio de todas sus facultades y de su progresi
va libertad ,. por las aplicaciones, nuevas formas y méto
dos que. el hombre, invente, b u sque , indague, sorprenda 
en  todas Jas regiones de las ciencias humanas , las leyes, 
los secretos, las fuerzas de la naturaleza del hom bre y de 
la sociedad, y .las aplique y convierta en su más digna 
elevación y felicidad.

Otro de los caractéres distintivos y peculiares del 
catolicismo en el órden social fué la idea fecunda y li
bertadora que imprimió sobre la frente de los pueblos 
respecto á las potestades políticas.

Antes del Evangelio, los Gobiernos, según las leyes 
positivas, descansaban sobre fundamentos puram ente 
hum anos, sobre el imperio de la fuerza m aterial, que 
cambiaba según las vicisitudes de los tiem pos, sobre 
las pasajeras combinaciones de la pasión ó del interés 
privado. El Gobierno era una propiedad patrim on ia l, y 
los pueblos eran esclavos. Los Gobernadores eran So
beranos, y su derecho era disponer á su arbitrio  de 
las gentes sometidas á su dom inación; y como no re 
conocían dependencia alguna superio r, gobernaban ex 
clusivamente para si, por egoísmo y con la fuerza .

Pero el catolicismo , base firmísima para todas las so
ciedades , declaró la más elevada y civilizadora de las 
verdades políticas que la autoridad procede de Dios; que 
no es patrimonio personal de nadie; que los que gobiernan 
son ministros de Dios en la tierra , y ejercen, bajo la res 
pM8rt>Uidad más tremenda, una autoridad ajena , supe
r io r , benéfica, como la del padre sobre sus h ijos, para 
proteger el derecho, arm onizar todos los intereses y con
ducir hácia el bien á sus pueblos, 

r  ,. Desde entónces, y solo desde entonces, fué ilegítima,
:odiosa contra la ley^ de Dios toda tira n ía , todo despotis
m o, toda arbitrariedad de las potestades constituidas; 
desde entónces la obediencia fué más obligatoria, fué 
san ta , fué más elevada y digna para los pueblos; pues

sometiéndose á los Jefes de las naciones, obedecían á la 
voluntad del Legislador Supremo. Desde entónces ya no 
hubo ni libres, ni esclavos, sino hijos de un mismo Padre, 
iguales, he)manos; y el m ayor, el investido de la pública 
autoridad fué el defensor de todos, el servidor de todos, 
el señalado para cu m p lir , en bien de todos, la voluntad 
del Padre. Desde entónces, los Gobernadores de los pue
blos mantenidos por el derecho emanado de su s mismas 
obligaciones, mandaron con autoridad superior; y no 
solo con la fuerza , mandaron , no para s i , sino para sus 
súbditos; mandaron no sólo sobre el hombre físico, sino 
sób re las  almas elevadas por la obediencia, y los pue
blos pasaron de la dominación de la fuerza al imperio 
del derecho, de la dura é ignominiosa condición de es
clavos á la dignidad de hijos libres delante de los,Minis
tros del Padre. Desde entónces se vió por primera vez pro
clamada en el mundo la verdad consoladora de que los 
desvalidos, los menesterosos, los pobres, los perseguidos 
deben ser los servidos, los elevados al prim er asiento , y 
que deben ser ministros y servidores los grandes, los r i
cos, los poderosos. *

Así formó y estableció el catolicismo el poder público en 
las naciones. Todos los pueblos, todos los Gobiernos se 
consolidaron y engrandecieron por esta sorprendente, be
néfica y  fundam ental revolución en la esencia y natu
raleza del poder político. Jamás la idea del derecho y de 
la soberanía se ha formulado ante los hombres de un 
m ota más sencillo, más augusto, más hum anitario , más 
f ^ É ld o  en vida propia, en consistencia conservadora, en 

vefe^igciqQ'.y; movimiento progresivo. Y por eso, sin duda, 
m uy célebres publicistas, así católicos como enemigos 
del catolicism o, han enseñado unos que las naciones dfe- 
ben-al eatohem no la verdadera idea del derecho y del 
Gobierno y la ordenada consistencia de los pueblos , y 
otros que desde que el catolicismo elevó á Dios el princi
pio de toda autoridad, santificando así la obediencia á las 
potestades legítim as, la esclavitud , el depotismo , la a r 
bitrariedad , la anarquía y  las rebeliones revolucionarias, 
son atentados subversivos de la ley de Dios, de las so
ciedades y de los derechos de los hombres.

Digno es tam bién de la atención de los sábios y de 
los pueblos m editar sobre la interior constitución de la 
autoridad en la sociedad cristiana , y sobre la distinción 
fundam ental entre el Sacerdote y  el pueblo. No porque á 
las sociedades civiles pueda trasladarse la organización 
de la autoridad eclesiástica , sino porque áun  admitidas 
sus diferencias esenciales, puede bajo otros aspectos 
considerarse como un  modelo.

A todos está abierta en el cristianismo la puerta del 
ministerio ó sacerdocio. No hay castas, no hay clases, no 
hay diferencia alguna desde el Soberano hasta el más des
valido de los súbditos en el órden civil, y una de las liber
tades , uno de los derechos que engrandecen al más po
bre y humilde de los cristianos, es poder ser legítima
mente , no solo autoridad en la gerarquía eclesiástica si
no ser hasta Soberano.

Y no es tal derecho uno de esos que entre nosotros 
ilusoriamente se prometen y  que nunca se alcanza. Re
gístrese la historia de los grandes Prelados y de los so
beranos Pontífices, y se contarán innumerables que sa
lieron de familias desvalidas y oscurecidas en las más in 
feriores condiciones civiles.

Así, por ley constitutiva de la sociedad c ris tian a , se 
b u sc a , se elige y se eleva al mando supremo el más 
digno , el más merecedor de obtener la suprem a grande
za , de ser el primer servidor de sus semejantes.

Así están á todos abiertas dentro del catolicismo las 
puertas al mando supremo, pero nádie entra sin hacer 
constar las condiciones necesarias para ser digno Minis
tro. Y al en trar el cristiano en la región del poder cató
lico, se consagra su persona con ceremonias augustas: 
queda señalado con signos distintivos perm anentes y se 
imprime sobre él un  carácter indeleble, que si alguna 
vez se pierde después del tremendo juicio, en pública y 
solemne degradación, es con horror con imprecaciones y 
con ceremonias lúgubres que estremecen.

Así se constituye y consagra el misterio en la Iglesia 
católica. Y desde el momento que el cristiano llega á 
ser Ministro del Señor, una dignidad perpétua, un  carác
ter indeleble, separan para siempre al simple fiel del 
Sacerdote; al cristiano del Ministro de Dios; al súbdito 
del que ejerce la potestad; al que manda del que obe
dece ; al pueblo cristiano, de los Sacerdotes y Pontí
fices.

Comparad ahora la constitución del poder caíólieo 
con las formas y medios para conferir y ejercer el m an
do político y c iv il, y áun después de tom ar en cuenta 
las grandes y permanentes diferencias entre ámbas so
ciedades, no se negará que el catolicismo ofrece á los go
biernos y á las sociedades enseñanzas sublim es en la 
doctrina, en la constitución del poder, y en las obliga
ciones que impone á los que lo ejercen.

Bajo otro aspecto también se presenta á la vista de 
los sábios y de los hombres de Estado Ja autoridad de la 
Iglesia católica. ; Qué división tan bien entendida en los 
diversos grados del poder eclesiástico! ¡Q ué unión tan 
íntim a entre todos ellos ! ¡Qué variedad, qué grandeza, 
qué magnificencia en las gerárquías de la potestad! ¡ Qué 
complemento, qué asombrosa cúpula la de este m isterio
so , antiquísim o, providencial edificio del poder católico, 
que nadie ha quebrantado n i podrá quebran tar ! ¡Qué au
toridad la del Pontífice católico, Padre universal, prim er 
Soberano del in undo , representante de Dios en la tierra , 
p rim er'serv idor de todos los fieles, centro de la verda
dera libertad y civilización de E uropa!

En la sociedad cristiana asi regida , existe una dis
tinción esencial, constitucional entre el poder y el pue
blo. Toda la A utoridad, todas las dignidades, todos los 
honores están en el Sacerdocio, Ministerio p ara  el bien, 
consagrado exclusivamente al servicio y á la dirección 
de los fieles. Y el pueblo, los derechos, la lib ertad , la 
igualdad, la  fraternidad , la obediencia.

Jamás se ha visto en ninguna otra sociedad tan firme 
y elevado poder, n i tan efectivos y asegurados todos los 
derecho» que m ás ennoblecen la hum anidad. Jamás se ha 
visto en el m undo, ni una Monarquía d e 1 8  siglos, sin 
in terrupción , siendo además electiva; ni una sociedad 
más lib re , más u n iv e rsa l, más progresiva y civiliza
dora.

Jamás se ha visto ni una doctrina, ni un  poder que 
mejor se acomode, contados los pueblos, contados los 
Gobiernos, contadas las edades, contadas las regiones y 
d im as con los pueblos infantes, con los pueblos viejos, 
con ios pueblos bárbaros, con los pueblos lib res, he-^ 
róieos ó corrompidos. Jamás se ha visto una forma de 
Gobierno que se adapte mejor á los Imperios y  Monar
quías, á las aristocracias y á las R epúblicas; sin repu
diar n i combatir en la sociedad civil ninguna forma de 
Gobierno; porque en su prodigiosa organización interior, 
las comprende todas: ved si no el Papado, los Concilios, 
el Colegio Cardenalicio, las Congregaciones de los fieles, 
y  la unidad magnífica de la Iglesia m ilitante Católica.

 ̂ Todos los elementos que forman la vida, la conserva
ción , el engrandecimiento de las sociedades; la liber
tad, la civilización y felicidad de los pueb lo s, todo $stá 
Sobrenaturalmente combinado en la Iglesia católica.

Dichosa la sociedad civil que sin variaciones lleva en 
su  seno, protege y tiene cómo su modelo la Iglesia Ca
tólica. De la autoridad más elevada y robusta ha nacido 
Ja libertad más perm anente y completa ; y tam bién de la 
m ás santa y benéfica doctrina, las instituciones más pro
tectoras del derecho, más* enemigas del error, más du
raderas contra la instabilidad de los tiempos.

Así ha establecido el catolicismo una de las bases ( la 
del poder público) sobre las cuales solamente puede 
descansar permanentemente el muy activo y variado mo
vimiento de las sociedades modernas. ¿ Y sabéis por qué 
tal previsión , tan benéfica solicitud para sentar esta pie
dra angular en la obra misteriosa del engrandecimiento 
de los pueblos? Porque la razón y la historia enseñan 
que en las naciones, donde el poder público no está só 
lidamente establecido, universalmente acatado y fielmen
te obedecido, son incompatibles el órden , la libertad v el 
progreso.

Hoy más que nunca, señores , importa que la ciencia 
fortalezca los fundamentos de la autoridad social por- 
9,ue nevamos tres siglos en los cuales la corriente de las 
ideas arrastra los pueblos hácia un trastorno radical.

Hoy que las sociedades modernas se han desarrollado 
tan velozmente; hoy que ya no hay distancias; que las 
poblaciones se trasportan casi en masa por instantes - hov 
que todo es público, que todo es rápido, casi instantáneo 
como el vapor, como la electricidad, casi como la luz* 
hoy que por asombrosos descubrimientos se ha conden- 
sado, se ha centuplicado el movimiento y las fuerzas de 
que el hombre dispone; hoy que tanto se han extendido 
y  complicado los intereses y las relaciones entre los hom
bres; hoy que tanto se han enervado los sentimientos 
religiosos y m orales; hoy que los vínculos interiores de 
las gerarquías, de las clases, de las profesiones, de las 
fam ilias, de las corporaciones, han llegado á tal grado de 
laxitud; hoy que el individualismo independiente resiste 
y rompe el freno de la subordinación, y que falsas ó exa
geradas doctrinas hacen de cada hombre casi un sobe
rano, es necesario que la Autoridad esté, por su firmeza, 
en proporción con las complicaciones y con los vaivenes 
y resistencias de tan encontrados m ovim ientos, de tan 
violentos impulsos, y de tan movibles, variados é inse
guros intereses y de tan atrevidas y apasionadas teorías.

Tanto más cuidadosa en sus enseñanzas elevadas de- 
he ser la ciencia , cuanto que este espíritu de exagerada 
independencia no es un error peculiar á nuestros tiem- 
P“s - e„s en verdad un hecho tradicional, un iversa]; por
que en el fondo de la naturaleza hum ana, como residuo 

, f® ’ existe contra toda dependencia, contra toda
autoridad, una especie de protesta interior, una predis

posición innata de oposición perm anente, que la inteli
gencia y la voluntad deben combatir previsoramente.

Esta ha sido la dirección salvadora que ha seguido y 
seguirá siempre la ciencia del cristianismo. En cada una 
de las regiones donde hay una verdad depositada por Dios 
y cuya guarda y protección ha sido encomendada al hom
bre ó á la sociedad, ha colocado y mantenido el catoli
cismo una autoridad, y ha creado, digámoslo así, ó á lo 
menos fortalecido, grandes impulsos de acción, tipos fe
cundos de autoridad, para orefenar y acelerar el cons
tante movimiento de los hom bres y de los pueb lo s, há
cia su engrandecimiento y felicidad.

El hogar doméstico es el prim er centro de la vida déla 
hum anidad; pues allí consagró sobre nuevas bases el cristia
nismo, la más tierna, la más fecunda, la más eficáz y la pri
mera de las autoridades en el órden temporal, la autoridad 
paterna. La Iglesia es otro de los centros de la vida social, 
como lo ha sido entre todos los pueblos y en todos los 
tiempos; allí elevó otra benéfica y sublim e autoridad, la 
del Sacerdote, ministro de Dios para el bien. La patria es 
el corazón por donde pasa toda la pura sangre del cuer
po social, el centro de la vida de los sentimientos más 
generosos y desinteresados del hom bre ; pues en ese cen
tro de fuerzas vitales colocó el cristianismo otra au tori
dad y la rodeó de dignidad m ajestuosa, la autoridad del 
Rey Católico, que como el padre de los pueblos lleva en 
su persona, según las leyes y bajo una tremenda y eter
na responsabilidad, el poder que Dios ha puesto en la 
diestra de las naciones para su defensa y ordenado soste
nimiento.

Y si ahora recorriésemos los demás centros inferio
res de la vida de los pueblos, en todos encontraríam os 
esta ley cristiana , providencial, de colocar en cada cen
tro dé acción una autoridad protectora; al lado de cada 
poder, de cada voluntad, una dependencia, una libre su
misión para fecundar y desenvolver todos los gérmenes 
de grandeza que llevan en su seno la humanidad.

Aquí veis, señores, entre la vida real, efectiva del 
hom bre actual y de las sociedades modernas y la doctri
na del catolicismo, dos direcciones, dos tendencias en te
ram ente opuestas: ¿cuál de las dos es la que en el órden 
moral y social sostiene y eleva? ¿Cuál de las dos la que 
descompone, trastorna y hum illa? ¿E n cuál de las dos 
está la libertad y el órden, la vida y el progreso? ¿En 
cuál de las dos está el desórden, la discordia , la disolu
ción de los pueblos? Esta es la gran cuestión que el 
nuevo Académico ha propuesto y ha resuelto con la ele
vación que le caracteriza.

Siguiendo sus huellas no puedo ménos de responder 
que solamente la doctrina católica puede sostener el pe
so inmenso (cada dia mayor) que dentro de sí mismas 
llevan las sociedades m odernas, y conservarlas en vigor 
y armonía.

Abrid el gran libro de la historia. ¿Quién lleva hace 
18 siglos sohre sus hombros todo el peso de la hum ani
dad civilizada, áun en las terribles conmociones que se 
han experimentado , especialmente en los últim os tiem 
pos? ¿Dónde está hoy, en dias de tan profunda agitación, 
la esperanza, la luz , la civilización, el porvenir de los 
pueblos?

El cristianismo católico es en efecto su sólido funda-* 
mentó y su ilegítima esperanza, pues lo que ha pasado 
en los 18 siglos que cuenta su milagrosa apariciones una 
prueba irrecusable de lo que sucedería en las edades fu
turas. Además de que el sentim iento público y la razón 
universal indican hoy visiblemente por dónde se oscu
rece el horizonte de los pueblos, y por dónde amenazan 
nuevos extravíos y sacudimientos. Todos pueden evitarse 
si la ciencia sostiene la dirección que imprimo el cato
licismo á toda autoridad en su legítimo ejercicio, exclu
sivamente consagrado al bien de los pueblos.

Tres vicios minaban la existencia de toda autoridad 
ántes del cristianismo. Era puram ente hum ana, sin nada 
en ella de sobrenatural que elevase la voluntad de los 
pueblos. Era la dominación del hombre por el hombre has
ta esclavizar la conciencia; y los dominadores de los pue
blos los explotaban como una propiedad, sin reconocer 
límite alguno á su egoísmo en el ejercicio de su mando 
absoluto.

El catolicismo produjo una benéfica trasformacion en, 
lo que habia de ser el fundam ento de las naciones des
pués que conociesen la luz de la verdad evangélica. Y 
curó radicalm ente aquellos tres vicios.

El mismo Jesucristo se constituyó origen y principio 
de toda autoridad sobre la tierra. Per me reges reg-  
nant etc., y elevó á la mayor altura posible la obediencia, 
ennobleciéndola y  santificándola.

El cristianismo , dando este origen á toda autoridad, 
abatió la dominación tiránica y opresora de las almas, 
emancipó la conciencia hum ana librándola de la escla
vitud de la fuerza, y creó una autoridad nueva , in te
rior , espiritual para las alm as, que no estuvo n i está en 
manos de los que dominan sobre los pueblos, depositán
dola con separación é independencia en el centro de la 
Iglesia Católica.

Y por ú ltim o , destruyendo en su raiz toda idea de pro
piedad y de patrim onio personal sobre el hom bre y so
bre los pueblos, constituyendo una separada delegación 
del poder sobre las alm as, obligó á sus depositarios á 
ser los protectores, los padres de los pueblos, creando 
asi por medios tan admirables y por una  ciencia subli
m e, una nueva autoridad, que es la peculiar y distinti
va del catolicism o, divina eh su p rinc ip io , puram ente 
espiritual en su com petencia, separada también del po
der c iv il, conduciendo á los hombres, asi á los que m an
dan como á ios que obedecen, por los caminos de la jus
ticia , del a m o r, de la abnegación y del sacrificio.

La ciencia moral y po lítica , reconociendo los g ran
des beneficios debidos á la influencia del catolicismo, 
puede además hacer hoy un gran servicio á las socieda
des modernas, combatiendo, no solo los errores indica
dos predominantes y que se van infiltrando en la región 
de ¡los hechos, sino también las indirectas influencias 
que frecuentemente dominan en los Mamados á dar di
rección á los adelantamientos científicos.

La autoridad religiosa y social, dentro de su legitima 
y respectiva competencia, no debe ser considerada en tos 
pueblos m odernos, ni como enem iga, ni como riva l da 
los poderes políticos, los cuales, sin salir de ios ¡fines da 
su institución, tampoco deben tom ar una actitud de in 
diferencia sistemática cuando se trate de las creencias, 
de los sentimientos y de la autoridad del catohcismo, el 
mentó esencial de la vida de los pueblos.

Porque si las sociedades cristianas, como lo dem ues
tra la h is to ria , se han engrandecido y  elevado y adqui
rido su verdadera libertad por la doctrina del catolicis- 
m o, ¿cómo la ciencia puede aprobar que aquellas se 
muestren indiferentes á seguir prácticamente la doctrina 
de Jesucristo ?

Hubo tiempos en los que esta autoridad penetró en 
la región de los negocios temporales, únicamente porque 
asi lo exigía el estado de los pueblos. La sociedad religio
sa fué la primera’ que se levantó sobre las ru inas del 
Imperio Rom ano, y sobre el profundo trastorno de las 
invasiones septentrionales; y fué por necesidad la que 
d in g ió , la que protegió, la que educó v suavizó , la que 
dió base y asiento á las sociedades civiles, hasta ílevana$ 
por la unidad monárquica y religiosa á su  engrandecí* 
miento. Desde este punto el movimiento de la Iglesia Ca
tólica es a concentrar su acción dentro de los límites de 
su misión y de su competencia. Pues su autoridad en el 
órden civil ha tenido el carácter de la paternidad cuyo
de toedad  lm en*e disminuye ^ e ânte d® 1<>S progresos

Sancionada por el Evangelio la independencia de ám
bas potestades, dentro de su órbita leg ítim a, cada una 
tiene sus medios naturales y su competencia señalada; 
mas no por eso la ciencia debe aspirar á mantenerlas 
p u n id a s  en reciproca indiferencia, ménos en abierta r i 
validad, porque su bien recíproco está en vivir unidas, 
en auxiliarse mútuamenle para el bien y engrandeci
miento de la hum anidad.

La tendencia á sistematizar la omnímoda separación 
ae las sociedades m odernas, de la doctrina católica, y á 
i^oUi ariZar omnimocJamente las sociedades cristianas, lé- 
jos de ser un progreso científico, es un verdadero re tro - 
ceso, cuyas tálales consecuencias pueden ab rir un abis
mo en la ciencia social y política.

La autoridad dentro del catolicismo, divino en su 
principio y espiritual en su competencia , produce di-
ios n n U  TZmení.e , ¥ e n - y form a.la vida moral de
¡os pueblos. La autoridad social y política en el órden ci-
cumh»1í “Vií V‘da lnoral > é im Pi(le que el bien su -  cumba bajo la opresión del mal. Y así se concilia y ar- 
moniza la acción de las dos potestades, 
ha 30f° ’ ,P rof.lHlc}0 siempre en su pensamiento,
iv la poder humano tiende á impedir el mal
nrnduTm ^ arf a . Jar expedito el gérmen del bien y que
no alrnnm efe(¡l°$ naturales; pero que el poder humano 

nza por si solo á producir directamente el bien. 
ah mía Verdad revela luminosamente la necesidad 
en que ei poder humano se encuentra siempre de tener

ynr»r6^ ef1̂ Jp° , ni por r iv a l , ni por extraño, sino por 
Católica. 1010 aliad° el ,e&ítíwo P°der de Iglesia

directa* D o r í u S i 1® la 9U?  S *  sn  acci?n espontánea y airecia, por su influencia interior y m o ra l, por la virtud
de sn propio poder, fecunda el ¿érraen del bien v lo
desarrolla en ^u to s copiosos dentro de la conciencia hn
mana y en toda la extensión de vida social.

Para esta manifestación armoniosa entre las potesta 
des de los pueblos católicos, es siempre necesaria la indé 
pendencia respectiva y su unión recíproca; y así concuT  
ren  ámbas al progreso de los pueblos, extirpando en su 
raiz fuerzas poderosas, causas deplorables de retrocesos 
perniciosos. Y en estas ideas que inspira la verdadera 
ciencia, está la sencillla y J a  rialural explicación de la

instintiva aversión que losgénios turbulentos tienen con* 
tra el principio de autoridad y contra la concordia íntima 
de las dos potestades.

Ambas son necesarias para el sucesivo desenvolvi
miento de los pueblos, á pesar de lo que enseñan los úl
timos sofistas de nuestro siglo.

Dicen estos que las creencias son voluntarias y tie
nen su morada en el corazón de los hombres; pero que 
las sociedades, las leyes, las instituciones^y los Gobier
nos son puram ente humanos en los que m andan , en los 
que obedecen, en los que ejecutan y en los que consti- 
y e n ; y que habiendo llegado las sociedades modernas á 
la independencia de su edad civil, agradecidas á la a u 
toridad que las educó en su infancia, no tienen ya nece
sidad de su  dirección y se bastan á sí mismas en su vi
gorosa edad adulta, quedando el imperio espiritual en el 
secreto de las almas, y la autoridad civil dirigiendo y 
mandando exclusivamente en los pueblos.

Este nuevo y extraviado movimiento de la ciencia 
prudoniana es contradictorio y retrógrado , porque si 
como los nuevos socialistas; lo reconocen, y áun sin su 
reconocimiento lo confirma y publica la historia , las so
ciedades cristianas han sido educadas y regidas desde su 
infancia por la autoridad moral del catolicismo; si los ele
mentos de su vida y de su  poder se han vigorizado por 
la doctrina del Evangelio , si han resistido al recio em
bate de tantas y t?m varias revoluciones apoyadas en la 
verdad de la ciencia y en la estabilidad de sus institucio
n es , si se han engrandecido y elevado estableciendo pú
blicamente, respetando en las leyes el espíritu é influen
cia legítima del órden sobrenatural, hasta llegar al des
arrollo propio de la edad viril de los pueblos , ¿ podrá ser 
cierto que para desenvolver su progresiva vida ulterior 
sea hoy necesario alejar de todas las regiones de la socie
dad el espíritu y  la doctrina del catolicism o, y que las 
constituciones destinadas á regir los pueblos cristianos 
hagan abstracción oficial de las verdades católicas ; que en 
el régimen interior de las sociedades cristianas se afecte 
una completa indiferencia religiosa respecto á la legisla
ción del Evangelio? ¿Y que el cuerpo social, formado, 
mantenido y vivificado por aquella, se olvidé y prescin
da enteram ente del espíritu  de vida que anim ó, robus
teció y q tn  circula por todos sus miembros, y  busque en 
edad m adura su regeneración en opuestos elem entos, en 
máximas nuevas que confunden el bien v el m a l, y n ie
gan hasta el órden sobrenatu ra l, de donde ha descendido 
la vida de todos los pueblos?

Jam ás, ninguno de los infinitos seres que abraza la 
creación u n iv e rsa l, al llegar á su complemento, repugna 
y se convierte contra los elementos que le dieron y con
servaron la vida. Y esta ley universal no pueden trasto r
narla los sofistas, apagando hoy en los pueblos la luz 
que los ha civilizado y dirigido por siglos y siglos.

La autoridad y el órden social descansarán siempre 
sobre los mismos fundam entos, sea cualquiera la edad 
y civilización de los pueblos. Es sobre estas m aterias u n i
versal el carácter de la doctrina católica. Han variado de 
condiciones las formas de Gobierno, el carácter, la cu l
tura y costumbres de las naciones.Pero han sido y serán 
los mismos los principios religiosos y morales de que a r
rancan la autoridad y el justo Gobierno de los pueblos.

Ved hoy las regiones del mundo donde florecieron po 
derosos imperios , de los cuales no hay ni vestigios, do
minados por la fuerza desde que perdieron la luz del 
Evangelio. Ved otras y m uy extensas qne no han salido 
del oprobio, de la barbarie , por haber rechazado aquella 
doctrina. . • -

Meditad sobre las vicisitudes y trastornos del conti
nente europeo, centro del cristianism o, y observareis 
que según han prevalecido más ó ménos' en el ejercicio 
de la autoridad las máximas católicas, han sido más ó 
ménos duraderos sus G obiernos, más feliz y ordenada 
su existencia, más ó ménos rápidos y fecundos sus ade
lantamientos. Meditad imparcialmente sobre el carácter 
distintivo de la historia europea moderna y contempo
ránea, aspirando constantemente á cambiar el principio 
y las bases de la autoridad social y política, y observa
reis, que si bien se ha centuplicado la impulsacion del 
movimiento y las tendencias hácia el progreso material 
la autoridad legítima se ha quebrantado, el órden públi
co ha sufrido perturbaciones profundas, dominaciones 
transitorias y violentas han hecho ilusorios los derechos, 
y los pueblos han quedado frecuentem ente huérfanos ~ 
indefensos contra las irrupciones de la fuerza, y los sá
bios modernos no han encontrado, ni encontrarán otras 
bases para que los Gobiernos sean estables y justos.

La ciencia puede deducir luminosas verdades del es
tudio de nuestra h ;¿!oria m oderna, contemplando la ins
tabilidad azarosa y estéril de todo loque se levanta en el 
órden moral y  social fuera del cimiento del catolicismo.

Tres condiciones son necesarias para establecer y  sos
tener la autoridad política. Legitimidad en su origen, ver
dad en la doctrina sobre que descansa, é inteligencia en 
su organización, acomodada al estado y carácter de los 
pueblos. Los poderes ilegítimos fundados sobre el error, 
impuestos súbitam ente, y  que no son la expresión délas 
creencias, de los sentim ientos, de los hábitos y costum
bres de los pueblos, son de corla vida, duros y despóti
cos en su  ejercicio , impotentes para proteger el derecho 
de todos, y consumen su vida defendiéndose y fomen
tando por necesidad las discordias intestinas. La autori
dad , fundada en las máximas católicas, es la que reúne 
más completamente aquellas tres condiciones; y por ne
cesidad es la más duradera, la más ju s ta , la más eficaz
mente protectora, la más suave y paternal que han co
nocido los imperios.

Por ser estos los verdaderos caractéres de la autori
dad católica, produce, además de la estabilidad en el ór
den, el constante, gradual y sucesivo desarrollo social 
vivificando así el gérmen fecundo dé la verdadera libertad

No hay antagonismo entre estos dos elementos; la au
toridad y la libertad tienen el mismo origen* fueron 
creadas para el mismo f in , y es y será tan  ín tim a su 
unión, que así puede juzgarse de la libertad de los pue
blos pop el ejercicio de la autoridad, como de la autori
dad por la libertad  y la vida de aquellos. Solo los soste
nedores de la Ucencia y del despotismo son los que pa
ra  extraviar u  oprim ir las sociedades explotan en su 
provecho las discordias interiores que provoca aquel fal
so y funesto antagonismo.

Léjos de haber en la autoridad católica peligro ak u n o  
para la libertad de los pueblos, aquella ha sido, según 
la historia Ae los siglos, su base, su prim era v más fir
me garantía. r  :

La ciencia y la historia enseñan que hay en tre  ellas, 
asi en  la región-interior de la inteligencia y de la vo
luntad hum ana, como en las sociedades, una derivación 
n a tu ra l, una recíproca procedencia. En el órden públi
co, es la libertad respecto á la autoridad cristiana lo 
que en el órden de la falñilia es la filiación respecto á la 
paternidad. Si en la familia conocemos hijos y  herm a
nos, es porque á la cabeza de la familia está el padre. 
Asi en la sociedad hay hombres y ciudadanos libres, por- 
que aL frente del Estado se ve la personificación de la 
autoridad.

 ̂ Y si dirigimos nuestra atención hácia los primeros 
siglos de la Iglesia, veremos claramente que en el mis
mo terreno, que en la misma sociedad, que por la mis- 
ma mano se p lan taron , digámoslo a s í , el árbol de la 
libertad hum ana y el de la autoridad soc ia l; y  que ám - 
bos se han sostenido, robustecido y desenvuelto en 
el mismo terreno, y por la influencia vivificadora de la 
misma doctrina. Más exacta todavía es la idea compara ti* 
ya de que aquellas no son dos plantas separadas, aunque 
herm anas, sino que ámbas brotaron y tienen una mism a 
ra íz , un  mismo alimento, idéntica dirección; y que la 
autoridad cristiana es el anciana y robusto tronco que 
sostiene, de donde arranca y que alimenta la ram a de la 
libertad humana y las demas que hermosean y fecundan 
el árbol magnífico de la vida humana.

La libertad no es solo el movimiento; hay movimien
tos desordenados y condenados por eso mismo á la más 
completa esterilidad. El movimiento hácia el b ien  , según 
las leyes de estabilidad, es la libertad verdadera. La a r 
monía del movimiento y del órden sostiene y fecunda 
todo lo creado .* así en el mundo físico, el movimiento re 
gido por la gravitación, como en el reino an im al, el mo
vimiento dirigido por los instintos y por la generación* 
como en el mundo intelectual el movimiento por las le
yes del pensam iento; como en el mundo moral el moví* 
miento por el régimen de la voluntad ordenada; como en 
las sociedades el movimiento según las leyes y por el im 
pulso de la autoridad. J J H

S í , señores: el movimiento ordenado de las volunta
des hum anas dentro del b ien , siempre hácia mayor bien, 
es la esencia, es la verdad, es el progreso de la libertad 
de los hombres. Y por necesidad el pueblo más libre será 
aquel donde se encuentre m ay o r, más ordenado m ovi
miento en el bien ; aquel donde se busque y procure más 
activa y ordenadamente por los que m andan, por los que 
obedecen y  por las constituciones y por las leyes que ex
presan y determinan las m útuas relaciones entre los So
beranos y los súbditos.

La libertad de los pueblos vive y se sostiene en  la re 
gión social por esta ordenada combinación de estas tres 
tendencias hácia el b ie n ; y la eficacia del poder del 
cristianism o, esencialm ente libertador, no puede poner
se en d u d a , como fundado sobre las leyes invariables del 
órden moral.

Véase la historia de sus t8  siglos, y á pesar de las 
terribles contradicciones que ha sufrido constantemente 
dentro de las naciones católicas es donde siempre se han 
visto los mejores súbditos, los mejores Reyes y las mejo
res constituciones: es d ec ir , los súbditos más obebientes 
mas susceptibles de ser bien gobernados, los Reyes y  

ríncipes más benéficos y paternales, y las más estables 
y libres constituciones, según el estado de los pueblos; y

por estos resultados (aunque con las excepciones propias 
de la flaqueza humana), nacidos de la combinada acción 
del b ien , el catolicismo ha sostenido y ensanchado en 
todos los pueblos tan eficaz y progresivam ente la idea 
lum inosa,el sentimiento profundo y el ejercicio más or
denado de la libertad verdadera.

Comparad si no la libertad social del paganismo en sus 
tiem pos de más elevada cultura. Comparad también con 
la libertad del cristianism o la libertad y las instituciones 
derivadas del racionalismo incompleto y excéptico , y os 
convencereis de que ni aquel ni este llegaron ni llega-; 
rán  á fundar instituciones perm anentes dentro de las 
cuales pueda desenvolverse y progresar la libertad huma
na. ¿Qué era de la libertad ae Atenas y de Roma en sus 
mejores tiempos si no un simulacro engañoso de libertad? 
Sus constituciones, proclamando lajlibertad del ciudadano 
no alcanzaban á neutralizar los gérm enes de despotismo" 
repugnante que llevaba en su corazón y en su doctrina 
el paganismo. ¿Q ué libertad , qué instituciones ha fun
dado en los tiempos modernos el genio conmovedor, im
perativo, improvisador y formulista del racional smo 
excéptico, cuyas tendencias manifiestas, cuyos instintos 
ya descubiertos nos llevarían si predom inase ¿ reco n s
tru ir bajo apariencias de libertad el verdadero despotis
mo de los pueblos paganos, sin más compensación que 
tener escritas en leyes improvisadas algunas libertades 
metafísicas, rodeadas en sn aplicación de muchas servi
dum bres administrativas desconocidas en aquellos?

T a les  la naturaleza d é l a  libertad política; pero la 
ciencia no debe buscar el gérmen primitivo , facundo de 
la libertad humana en la región eminente del poder pú
blico, ni en sus formas, ni en su legal organización, si
no en la región interior del espíritu del hombre en las 
leyes de su  inteligencia y de su voluntad en los íntimos 
sentim ientos de su corazón. El gérmen de la libertad, 
cuando es fecundo, ofrece esperanza de frutos seguros’, 
va de abajo arriba y de adentro para fu era ; muy efíme
ras y engañosas son las libertades que parten de las cons* - 
lituciones escritas y descienden de la región política, co
mo impuestas á la sociedad; tampoco son fecundas ni 
duraderas las que tienen su  origen en la potestad legis
lativa, y aspiran imperiosas y form uladas, á penetrar de 
aTuera adentro y de arriba hácia abajo en el espírituM  
los pueblos.

El hom bre no es un ser pura y exclusivam ente^pip.p. 
nal regido en todo por el texto de la ley escrita. En lS yo-' 
luntad hum ana no reside la soberanía legítima. Y- 
ciedades no son una institución consensual pactada á prio- 
ri y dependiente del libre albedrío del hom bre, pues la 
sociedad ni ha sido, ni es, n i será un  contrato, ni una 
voluntad , ni una institución voluntaria, sitio una ley 
un iversal, una condición necesaria, un  hecho natural es
pontáneo, anterior, independiente de toda ley y de toda 
convención.

Desde la altura y con la im parcialidad de la ciencia, 
muy oportuno es h o /f i j a r  la atención en los peligros' 
que amenazan , cada dia más em inentes, así á la Autori*} 
dad como á los derechos de los pueblos modernos. Nues
tra sociedad, tan d istra ída, tan olvidadiza, tan indiféi 
ren te , tan apartada de las vías católicas, está cada di¿ 4 
más expuesta á caer por las aberraciones de la falsa 
ciencia, en un  abominable y duro despotismo descono
cido en la historia. Quizás un  hombre solo, invocando él 
nombre del Estado ó de la patria, y aprovechándose del 
formidable mecanismo que comprimo el ejercicio de las 
libertades civiles, puede bastar en dias terribles para 
erigir su vo lun taj en ley , comprimiendo con mano de 
hierro la libertad legítima de los pueblos.

Solo la doctrina católica por su verdad sobrenatural, 
por su sencillez al alcance de todos, por su universali
dad para todas las condiciones humanas y para todos 
tiempos como regla práctica, evidente, segura para to 
das y cada una de las acciones del h o m b re , es la que 
ofrece satisfactoria soluccion á todos los problemas de la 
ciencia in telectual, moral y política , y la que lleva á to
das las regiones de la vida hum ana el órden y el más 
concertado y fecundo movimiento.

El catolicismo ha realizado la armonía en todo el un i
verso, y especialmente en el hom bre, sometiendo su 
cuerpo á su voluntad ; su entendimiento á su razón; su 
razón al órden sob rena tu ra l, im pulsando incesantemen
te su corazón hácia todo lo su b lim e , hácia todo lo herói- 
co, hácia el am or , que mata el egoísmo , que engendra1 
la caridad, que inspira el sacrificio, que eleva á la in
mortalidad.

El catolicismo libertó, purificó y consagró la familia 
como símbolo y como fundam ento también de la sociedad
Í>ara todos los tiempos y en todas las naciones; santificó 
a autoridad y la obediencia condenando para siempre la 

tiranía y las revoluciones; fecundó el esp íritu  de todas 
las asociaciones humanas arm onizándolas con el ín tim o  
sentim iento, con el consuelo inefable de otra vida per* 
fecta , dichosa y sobrenatural.

BOLETIN DE TEATROS
.

Parece que Mr. Bagier se quedará definitivamente con 
el teatro Real la temporada próxima.

Lá cóplpaniá fráncesa qae trabajaba en el teatro de 
Vanedááé»*défcé háber salido ya para Barcelona, donde 
dará algunas representaciones.”
   El actor D. Joaquin Arjona está en Madrid de re
greso de su  expedición artística á la Coruña y al Ferrol 
en donde R a recogido pingüe cosecha de ¿plausos.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA« 

trim onio.—Se arrienda en pública subasta el aprovecha
miento de los pastos del quinto llamado Coto Carnicero 
y Huerta de secano ó Valenciana, perteneciente al Real 
heredamiento de Aranjuez, por tiempo de cuatro años, á 
contar desde el dia 1 .° de Julio de esté año hasta el 30 
d é  Junio de 1864: el remate por pujas á la llana tendrá 
lugar simultáneam ente en la Intendencia general de la 
Real Casa y en la Administración patrim onial de aquel 
Real Sitio el día 12 de Junio próximo, á las dos dé la 
tarde, y  en ámbos punios estarán  de manifiesto los plie
gos de condiciones para los que gusten interesarse en la 
licitación.

Madrid 26 de Mayo de 1860.=*El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. 25747_-3

COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑA  ( CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspon
diente al cuarto trim estre del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia v Justicia 
al precio de 22 rs. . v *0*

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 a 14 pliegos de impresión 
próxim am rfite, ó sean 160 á 224páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un  tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada temo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias, franco el porte; 
por ano 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —4

MUSEO UNIVERSAL: SE nA REPARTIDO EL NU- 
mero 22 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos: Revista de la Semana, por D. N.. Fernandez 
Cuesta. El Archivo de Simancas , por D. A. Ribot y Font* 
seré. El pensamiento, por D. Pedro Escaraillá. La Pólvora, 
por D. Jerónimo Lobo y Casal. Dieu protege la Franco, 
historia de un Napoleón, por D. Manuel del Palacio. Exá- 
méri critico de las carreras de cáballos, por D. Nicolás 
Casas.

Grabados: Letra antigua. Campamento del ejército 
de Africa á las puertas de Madrid el dia 10 de Mayo.-El 
General D. Leopoldo O’DonnelI. Corneta del ejército de 
Africa, llevado en triunfo por las calles de Madrid. E n 
trada triunfal del perro Palomo en la villa y corte de 
vuelta de la guerra de Africa.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende las órdenes expedidas en el año 
de 1859, y acaban de publicar D. Eduardo de Capelaste- 
g u i , Oficial del Ministerio de la G obernación, y D. Ra
món González Sarabia , Inspector de Correos , á quienes 
S. M. se ha servido admitir el donativo de 600 ejempla
res, cuyo producto se destina á favor de los inutilizados 
en la guerra de Africa.

Forma esta publicación un cuaderno en 8.° prolonga
do , y se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 5 rs. cada ejemplar. *—2

ESPECTÁCULOS
Teatro del Circo (Plaza del Rey). — Se anunciará po; 

carteles la función de hoy.
Teatro de la Zarzuela.— A las nueve de la noche.-

Memorias de un estudiante.


